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GLOSARIO 

 
AMENAZA: Peligro latente de que un evento físico de origen natural, o causado, o 
inducido por la acción humana de manera accidental, se presente con una 
severidad suficiente para causar pérdida de vidas, lesiones u otros impactos en la 
salud, así como también daños y pérdidas en los bienes, la infraestructura, los 
medios de sustento, la prestación de servicios y los recursos ambientales. 
 
ANÁLISIS Y EVALUACIÓN DEL RIESGO: Implica la consideración de las causas 
y fuentes del riesgo, sus consecuencias y la probabilidad de que dichas 
consecuencias puedan ocurrir. Es el modelo mediante el cual se relaciona la 
amenaza y la vulnerabilidad de los elementos expuestos, con el fin de determinar 
los posibles efectos sociales, económicos y ambientales y sus probabilidades. Se 
estima el valor de los daños y las pérdidas potenciales, y se compara con criterios 
de seguridad establecidos, con el propósito de definir tipos de intervención y 
alcance de la reducción del riesgo y preparación para la respuesta y recuperación. 
 
ATENCIÓN DE EMERGENCIAS O DESASTRES: Acción de asistir a las personas 
que se encuentran en una situación de peligro inminente o que hayan sobrevivido 
a los efectos de un fenómeno natural o inducido por el hombre. Básicamente 
consiste en la asistencia de techo, abrigo, medicinas y alimento así como la 
recuperación provisional (rehabilitación) de los servicios públicos esenciales. 
 
COHERENCIA: La coherencia es una propiedad de los textos bien formados que 
permite concebirlos como entidades unitarias, de manera que las diversas ideas 
secundarias aportan información relevante para llegar a la idea principal, o tema, 
de forma que el lector pueda encontrar el significado global del texto.  
 
CONOCIMIENTO DEL RIESGO: Es el proceso de la gestión del riesgo compuesto 
por la identificación de escenarios de riesgo, el análisis y evaluación del riesgo, el 
monitoreo y seguimiento del riesgo y sus componentes y la comunicación para 
promover una mayor conciencia del mismo que alimenta los procesos de 
reducción del riesgo y de manejo de desastre. 
 
DIRECCIÓN LOCAL DE EDUCACIÓN: antiguo CADEL; Es la instancia técnica de 
gestión educativa ubicada en el nivel local, a través de la cual la Secretaría de 
Educación desconcentra la administración del servicio educativo en cada una de 
las localidades de Bogotá, D.C. 
 
DPAE: Dirección de Prevención y Atención de Emergencia. 
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DESASTRE: Es el resultado que se desencadena de la manifestación de uno o varios eventos 
naturales o antropogénicos no intencionales que al encontrar condiciones propicias de 
vulnerabilidad en las personas, los bienes, la infraestructura, los medios de subsistencia, la 
prestación de servicios o los recursos ambientales, causa daños o pérdidas humanas, materiales, 
económicas o ambientales, generando una alteración intensa, grave y extendida en las 
condiciones normales de funcionamiento de la sociedad, que exige del Estado y del sistema 
nacional ejecutar acciones de respuesta a la emergencia, rehabilitación y reconstrucción. 
 
DIAGNÓSTICO: Un diagnóstico es aquello perteneciente o relativo a la diagnosis. 
Este término, a su vez, hace referencia a la acción y efecto de diagnosticar 
(recoger y analizar datos para evaluar problemas de diversa naturaleza). 
 
EMERGENCIA: Situación caracterizada por la alteración o interrupción intensa y 
grave de las condiciones normales de funcionamiento u operación de una 
comunidad, causada por un evento adverso o por la inminencia del mismo, que 
obliga a una reacción inmediata y que requiere la respuesta de las instituciones 
del Estado, los medios de comunicación y de la comunidad en general. 
 
FOPAE: Fondo de prevención y atención de emergencias 
 
GESTIÓN DEL RIESGO: Es el proceso social de planeación, ejecución, 
seguimiento y evaluación de políticas y acciones permanentes para el 
conocimiento del riesgo y promoción de una mayor conciencia del mismo, impedir 
o evitar que se genere, reducirlo o controlarlo cuando ya existe y para prepararse 
y manejar las situaciones de desastre, así como para la posterior recuperación, 
entiéndase: rehabilitación y reconstrucción. Estas acciones tienen el propósito 
explícito de contribuir a la seguridad, el bienestar y calidad de vida de las personas 
y al desarrollo sostenible. 
 
MANEJO DE DESASTRES: Es el proceso de la gestión del riesgo compuesto por 
la preparación para la respuesta a emergencias, la preparación para la 
recuperación pos desastre, la ejecución de dicha respuesta y la ejecución de la 
respectiva recuperación, entiéndase: rehabilitación y recuperación. 
 
MITIGACIÓN DEL RIESGO: Medidas de intervención prescriptiva o correctiva 
dirigidas a reducir o disminuir los daños y pérdidas que se puedan presentar a 
través de reglamentos de seguridad y proyectos de inversión pública o privada 
cuyo objetivo es reducir las condiciones de amenaza, cuando sea posible, y la 
vulnerabilidad existente. 
 
MODELO STAFFORD BEER: El Modelo del Sistema Viable, representa el "meta-
modelo" que describe la "auto-organización" y "auto-construcción" de cualquier 
sistema, biológico, social o mecánico. 
 
PLAN DE GESTIÓN DEL RIESGO: Conjunto coherente y ordenado de 
estrategias, programas y proyectos, que se formula para orientar las actividades 
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de reducción, mitigación, prevención, previsión y control de riesgos, y la respuesta 
y recuperación en caso de desastre. 
 
PREVENCIÓN DE RIESGO: Medidas y acciones de intervención restrictiva o 
prospectiva dispuestas con anticipación con el fin de evitar que se genere riesgo. 
Puede enfocarse a evitar o neutralizar la amenaza o la exposición y la 
vulnerabilidad ante la misma en forma definitiva para impedir que se genere nuevo 
riesgo. Los instrumentos esenciales de la prevención son aquellos previstos en la 
planificación, la inversión pública y el ordenamiento ambiental territorial, que tienen 
como objetivo reglamentar el uso y la ocupación del suelo de forma segura y 
sostenible. 
 
RESPUESTA: Ejecución de las actividades necesarias para la atención de la 
emergencia como accesibilidad y transporte, telecomunicaciones, evaluación de 
daños y análisis de necesidades, salud y saneamiento básico, búsqueda y 
rescate, extinción de incendios y manejo de materiales peligrosos, albergues y 
alimentación, servicios públicos, seguridad y convivencia, aspectos financieros y 
legales, información pública y el manejo general de la respuesta, entre otros. La 
efectividad de la respuesta depende de la calidad de preparación. 
 
SNPAD: “Sistema Nacional para la Prevención y Atención de  Desastres” 
 
SUFICIENCIA:Aptitud de la persona que reúne las condiciones que se necesitan o 
tiene la capacidad para desempeñar un trabajo u otra cosa. 
 
VULNERABILIDAD: Susceptibilidad o fragilidad física, económica, social, 
ambiental o institucional que tiene una comunidad de ser afectada o de sufrir 
efectos adversos en caso de que un evento físico peligroso se presente. 
Corresponde a la predisposición a sufrir pérdidas o daños de los seres humanos y 
sus medios de subsistencia, así como de sus sistemas físicos, sociales, 
económicos y de apoyo que pueden ser afectados por eventos físicos peligrosos.  
 
UPZ: unidad de planeamiento zonal. 
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INTRODUCCIÓN 
 

 

Muchas personas creen que los desastres y accidentes son inevitables o que ellos 
nunca los van a afectar; pero bien se ha venido observando que en  el mundo 
ocurren permanentemente catástrofes con consecuencias que dejan un importante 
porcentaje de víctimas y pérdidas materiales. 
 
Hemos sido testigos en los últimos años de los diferentes desastres que han 
ocurrido en el mundo y de los cuales Colombia no ha estado exenta.- El desarrollo 
tecnológico de las últimas décadas ha fortalecido los programas de preparación 
para emergencias y contingencias; la participación de mecanismos que facilitan y 
optimizan los procesos de detección y control de situaciones anormales que 
representen una vulnerabilidad, que hacen que las consecuencias de estos 
eventos sean menores y que se agilicen los procesos de detección de fallas que 
los ocasionan.  
 
En el país luego de varias calamidades se creó en 1989 la dirección de prevención 
y atención de desastres como respuesta a la urgente necesidad de afrontar 
mediante una organización adecuada a los innumerables problemas sociales y 
económicos generados por los distintos factores de calamidad pública y desastres 
naturales que durante las últimas décadas ha sufrido la sociedad y el país en 
general. 
 
En el país luego de varias calamidades se creó en 1989 El Sistema Nacional para 
la Atención y Prevención de Desastres como respuesta a la urgente necesidad de 
afrontar mediante una organización adecuada a los innumerables problemas 
sociales y económicos generados por los distintos factores de calamidad pública y 
desastres naturales que durante las últimas décadas ha sufrido la sociedad y el 
país en general. Teniendo en cuenta lo anteriormente mencionado podemos decir 
que, la Gestión del Riesgo debe  asumirse como una tarea no solo institucional, 
sino como un esfuerzo conjunto con las mismas comunidades. “Este enfoque 
requiere de estrategias contra los riesgos de desastre que le confieran poder a las 
comunidades y abran el camino a la participación local”.1 
 
Frente a la posibilidad lograr prevención y la probabilidad de ocurrencia de una 
situación de emergencia se ha evidenciado la necesidad de establecer un proceso 
que permita contrarrestar y minimizar las consecuencias adversas que se 
presentan en una situación de crisis; este proceso es conocido en las 
organizaciones como “plan de preparación para emergencias y contingencias o 

                                                           
1
PROGRAMA DE LAS NACIONES UNIDAS PARA EL DESARROLLO. La reducción de riesgos 

de desastre: un desafío para el desarrollo. Informe mundial PNUD. Nueva York; 2004.p.7. 
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planes de gestión de riesgo”2; atendiéndose como la sumatoria de fuerzas por 
supuesto por talento humano, para prevenir y controlar aquellos eventos que 
puedan catalogarse como emergencia en un establecimiento y/o organización. 
 
El plan escolar de gestión de riesgo es un documento escrito que se convierte en 
una herramienta que permite poner en conocimiento a que factores de riego se 
están expuestos tanto interna como externamente y así mismo disminuir la 
vulnerabilidad frente a las personas y los bienes.3 
 
En este sentido, el Plan Escolar para la Gestión del Riesgo, tiene como propósito 
generar en la comunidad educativa un mayor conocimiento de los riesgos a los 
que se encuentra expuesta la entidad educativa, con el fin de orientar los procesos 
que permitan reducirlos, eliminarlos, o atender una situación de emergencia; 
finalmente el plan debe ser divulgado a todos los directivos, docentes y 
estudiantes y a las entidades que intervienen en el, practicarlo periódicamente a 
través de simulacros.4 
 
En primera medida en el presente documento se aborda el tema de la gestión del 
riesgo desde la línea de acción institucional y educativa para la implementación de 
este, como elaboración de un documento base presentado por cada uno de los 
diferentes colegios de la localidad 11 de Suba.  Además  en  el  documento,  
desde  la  perspectiva  del  administrador  y  gestor ambiental, se  da el 
diagnóstico y la evaluación de los planes de gestión de riesgo presentados por las 
instituciones educativas de la localidad, al ente regulador en este caso la Dirección  
Local de Educación (antiguo CADEL) de la localidad. 
 
En su primera parte, el documento hace una revisión y levantamiento de 
información y normativa existente aplicable a los Planes de Gestión del Riesgo en 
Colombia; posteriormente la revisión de los Planes de Gestión del Riesgo 
presentados por las entidades educativas de la localidad 11 de Suba a la 
Dirección  Local de Educación; logrando así identificar los elementos de la 
normativa para la formulación de estos documentos.  
 
Los documentos elaborados por cada uno de los colegios nos son proporcionados 
por la Dirección  Local de Educación para dicha revisión. 
 
Más  adelante en el  documento, se organizaran los datos mencionados 

                                                           
2
Ibid., p.9. 

3
CÁRDENAS, C. Antecedentes y origen del sistema nacional para la prevención y atención de 

desastres en Colombia; una primera aproximación al tema. Proyecto UNDRO mitigación de 
riesgos en Colombia fase II. Dirección nacional para la prevención y atención de desastres. 
Bogotá D.C. 1993. 
4
  MINISTERIO DEL INTERIOR Y DE JUSTICIA. Instrumentos para la Gestión del Riesgo en 

Bogotá.  En línea , consultado el 12 de marzo de 2012.  Disponible en:  www.mij.gov. co/ 
econtent/Category Detail.asp? Riesgo 



 

18 

 

anteriormente, con el fin de obtener resultados y poder generar recomendaciones 
correspondientes a la formulación de los Planes de Gestión del Riesgo para las 
instituciones educativas, teniendo en cuenta la Base Legal existente, conceptos 
importantes para la gestión del riesgo, que hace referencia al concepto de 
desastres, de riesgo, amenaza y vulnerabilidad y se aborda el concepto de la 
Gestión del Riesgo de Desastres en cada uno de los Planes de Gestión del 
Riesgo y los actores o entidades que influyen en el diseño, implementación y 
supervisión de estos planes, apoyados en un análisis DOFA con el fin de 
identificar las pautas anteriormente señaladas. 
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1.  PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 

 
1.1  ANTECEDENTES 

 
 
1.1.1 Gestión del riesgo- planes de gestión del riesgo.    Actualmente en 
América Latina, se consideran diferentes marcos teóricos y enfoques que han 
venido construyendo y buscando la integración de diferentes aspectos como 
prevención, mitigación y respuesta en los planes escolares de gestión del riesgo y 
promoviendo el pronto restablecimiento de las clases después de una emergencia 
y desastre, garantizando siempre el servicio educativo en situaciones de crisis y 
emergencia.5 
 
Así mismo, se ha puesto énfasis en la sostenibilidad de estos planes escolares. 
Para ello se destaca el proceso de planificación de la comunidad educativa para 
reducir los riesgos y hacer frente a situaciones de emergencia; debe ser un 
proceso que apoye, enriquezca y se integre a las acciones de planificación de la 
educación que realizan las instituciones educativas. 
 
Esta planificación se registra de manera diferente en cada país en el proyecto 
educativo institucional (PEI), proyecto educativo de centro escolar (PEC), plan 
anual de trabajo, u otros. Al tratarse de una guía de alcance regional, que 
considera los avances de experiencias y materiales de muchos países, se le ha 
dado un enfoque general tanto en el lenguaje utilizado como en los ejemplos y 
formatos que se proponen, por lo cual es necesario que se adapte a la realidad 
nacional o local en que se desea aplicar.6 
 
Un rasgo distintivo de la Gestión del Riesgo frente a los enfoques que 
históricamente han conducido los procesos de intervención en situaciones de 
desastre, es la explicita relación que la misma establece con el tema de desarrollo. 
En estos términos puede entenderse la Gestión del Riesgo como “un parámetro y 
componente de la gestión del desarrollo, de la gestión del ambiente y la gestión 
global de la seguridad humana como condición imprescindible para el logro de la 
sostenibilidad”.7 
 
En Colombia el tema ha tenido un extenso desarrollo y su evolución y expresión 
en instrumentos y estrategias de intervención ha estado vinculada a la dinámica 

                                                           
5
UNESCO / Estrategia a plazo medio 2002-2007: Contribución a la paz y al desarrollo humano en 

una era de mundialización mediante la educación, las ciencias, la cultura y la comunicación. – 
Paris: UNESCO, 2001. 
6
 Ibid. P. 20  

7
Lavell et al, 2003 

http://www.dnp.gov.co/Programas/Ambiente/Gesti%C3%B3ndelRiesgo.aspx
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de generación de nuevos enfoques y desarrollos teóricos en el ámbito 
latinoamericano.8 
 
De esta manera existe una clara consecuencia entre el reconocimiento de esa 
estratégica relación entre riesgo y desarrollo y la inclusión del tema en el Plan 
Nacional de Desarrollo. Este plan es presentado a consideración de toda la 
sociedad colombiana y sus distintos estamentos, es el mapa y la brújula para 
abordar y resolver las necesidades apremiantes de la nación y aprovechar sus 
potencialidades, pero sobre todo para sentar las bases que nos permitan alcanzar 
las metas y garantizar el cumplimiento de la visión de país y los compromisos del 
programa de gobierno con el cual el pueblo colombiano eligió, con una votación 
histórica al presidente Juan Manuel Santos. 
 
Así el Plan Nacional de Desarrollo 2010-2014: “Estado comunitario: desarrollo 
para todos” dentro del capítulo “Una gestión ambiental y del riesgo que promueva 
el desarrollo sostenible”, incluyó el componente “Gestión del riesgo para la 
prevención y atención de desastres” el cual se estructura alrededor de cuatro ejes 
estratégicos:9 
 
En particular y consecuentemente con los diferentes momentos de la Gestión del 
Riesgo, se busca desarrollar acciones que pueden clasificarse bajo los siguientes 
tipos de gestión:  
 

 Gestión Correctiva o Compensatoria: Consiste en la búsqueda de 
mecanismos que permitan la reducción del riesgo ya existente y que es producto 
de procesos históricos de ocupación del territorio. 
 

 Gestión Prospectiva: Se trata de la gestión como un acto de control de la 
conformación de situaciones de riesgo futuro. A diferencia de la gestión correctiva, 
la gestión prospectiva establece una relación inmediata y directa con los procesos 
de Planificación del Desarrollo al constituirse el riesgo en un factor a considerase 
en el estímulo y promoción de nuevos proyectos.  
 

 Gestión Reactiva: Proceso a través del cual se busca dar una respuesta 
adecuada a los momentos de crisis y cuyo objetivo es minimizar los impactos 
asociados a dichas situaciones.  
 

 
1.1.2 Gestión del riesgo- planes de gestión del riesgo para las instituciones 
educativas.    El Plan de Gestión del Riesgo (PEGR) de la institución educativa es 

                                                           
8
 DEPARTAMENTO NACIONAL DE PLANEACIÓN.  Programas ambiente y gestión de riesgos. en 

línea , consultado el 2 de marzo de 2012.  Disponible en:  http://www.dnp.gov.co/ Programas/ 
Ambiente/GestiondelRiesgo 
9
 Ibíd. 

http://www.dnp.gov.co/
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un programa de actividades que pretende dar a conocer y poner en práctica, 
estrategias, conceptos y metodologías para poder reducir riesgos, prevenir 
desastres, y responder a posibles desastres que se presenten en el entorno 
escolar. Tiene como objetivos dar a conocer los riesgos que en un momento 
determinado pueden afectar a la comunidad educativa, trabajar colectiva y 
participativamente sobre sus causas para evitar que esos riesgos se conviertan en 
desastres, y prepararse para disminuir las pérdidas, responder más 
adecuadamente y facilitar la recuperación, en caso de que ocurra una emergencia 
o un desastre; Preparar a la comunidad educativa, incluidos los y las estudiantes, 
los directores, el personal docente y los padres y madres de familia, para 
incorporar la gestión del riesgo en todas las actividades cotidianas10. 
 
Otro aspecto importante es la formulación del plan escolar para la gestión del 
riesgo, el cual debe ir acompañado, para el cumplimiento de su propósito, de una 
estrategia de intervención que lo haga sostenible en el tiempo y permita su 
ejecución de acuerdo a su planificación. La estrategia se deriva, para su 
implementación y sostenibilidad, del rol y de la actitud de los diversos actores 
sociales que participan o pueden participar del plan.  

 
En general, la estrategia debe tener claro que gestiones deben llevarse a cabo 
para que el PEGR no se quede en buenas intenciones, igualmente una 
organización adecuada y responsabilidades establecidas de cada uno de los 
diversos actores sociales que garanticen su mejor aplicación, además de tener 
definido el rol de actores institucionales diferentes y externos a la Institución.  

 
Los planes escolares para la gestión del riesgo deben tener un sustento normativo 
vinculante que permita su inserción en todos los establecimientos educativos, en 
un tiempo determinado, pues aunque actualmente se encuentre una legislación 
abundante y en específico para el tema de la gestión del riesgo, en el ámbito 
escolar es sorprendente que al dimensionar su aplicabilidad no se tenga una 
cobertura total, sobre todo el ámbito  nacional. 

 
El Plan de Gestión de Riesgos presentados por las entidades educativas describe 
cómo se estructurará y se realizará la Gestión de Riesgos en los colegios. 
 
La elaboración, validación y actualización permanente del PEGR es una 
responsabilidad de los directores de toda la Institución Educativa. El Director o la 
Directora se deben apoyar en la Comisión de Gestión del Riesgo y/o en el Comité 
Ambiental de la Institución Educativa para la elaboración y la ejecución de este 
plan. 

                                                           
10

 MINISTERIO DE AMBIENTE, VIVIENDA Y DESARROLLO TERRITORIAL. . Resumen elaborado 
por Rocío Olaya S. de lo propuesto en: WILCHES-CHAUX, G. “Brújula, Bastón y Lámpara”. 
Colombia. 2007.  75 p.  
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El PEGR  para las instituciones educativas, tiene diversos componentes que 
debemos considerar para así poder contar con el conocimiento técnico, científico y 
de recursos que nos permita formular y planificar medidas apropiadas para 
enfrentar las distintas amenazas y desastres que puedan afectar a la comunidad 
educativa. A continuación se describen estos componentes. 

 
Este aspecto resulta sumamente importante porque es el punto de partida para la 
elaboración del PEGR y está referido a las amenazas de distinto tipo que son 
susceptibles de afectar el lugar donde se encuentra ubicada la institución 
educativa. Entre ejemplos de amenazas y según de la ubicación de la localidad 11 
de Suba tenemos: 
 

 Fallas geológicas activas que pueden generar terremotos, 

 Laderas inestables con amenaza de deslizamiento o huaycos, 

 Inundaciones, 

 Accidentes tecnológicos 
 
Se refiere a la identificación de los factores de vulnerabilidad o sostenibilidad que 
pueden afectar tanto negativa como positivamente la capacidad de la comunidad 
educativa para enfrentar una determinada amenaza y para recuperarse de sus 
efectos dañinos. A continuación se exponen pautas útiles para evaluar el grado de 
vulnerabilidad de la comunidad educativa:  
 
El riesgo es el producto de que se junte una determinada amenaza con los 
factores de vulnerabilidad o de debilidad que afectan la capacidad de la 
comunidad educativa para resistir sin traumatismos los efectos de esa misma 
amenaza.  
 
Una vez evaluados los riesgos, se debe proceder a identificar con qué recursos 
cuenta la comunidad educativa para prevenir las amenazas (cuando ello sea 
posible) y para mitigar los factores de vulnerabilidad, o para responder 
adecuadamente en caso de que se presente un desastre. 
 
Se tiene la responsabilidad de tomar medidas anticipadas para reducir los riesgos 
de accidentes y los efectos que una eventualidad o catástrofe natural puedan 
ocasionar sobre la comunidad educativa de la localidad 11 de Suba; por ello y 
como resultado escolar de riesgo presentado en las instituciones educativas se ve 
la necesidad de crear estrategias y planes de acción que bajo el criterio de 
prevención busquen integrar a los jóvenes estudiantes, docentes y demás 
miembros de la comunidad educativa para poder enfrentar los riesgos, y reducir 
los efectos que puedan causar dichas emergencias. 
 

“La gestión del riesgo hace referencia a un proceso social y político a través del cual 
la sociedad busca controlar los procesos de creación o construcción de riesgo 
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existente con la intención de fortalecer los procesos de desarrollo sostenible y la 
seguridad integral de la población”

11
; también  es el conjunto de actividades 

organizadas que se realizan con el fin de reducir o eliminar los riesgos o hacer frente 
a una situación de emergencia en caso de que ésta se presente. Si bien es cierto, 
aunque en las instituciones educativas aparentemente no existen grandes riesgos o 
no se presentan desastres o emergencias con tanta frecuencia, se tiene claro que en 
realidad los riesgos pueden presentarse de un momento a otro, de ahí que aplicando 
los conceptos de la gestión del riesgo y del sentido común se busca interpretar y 
aplicar "Es mejor prevenir que lamentar". Con la certeza o convicción de que ante 
algún evento es posible estar listos para minimizar su impacto, las instituciones de 
educación asumen la responsabilidad de incorporar la gestión del riesgo, como 
estrategia y proceso de fortalecimiento institucional, fundados a partir de la 
formulación e implementación de los Planes Escolar para la Gestión del Riesgo. 

 

 
La gestión del riesgo en las instituciones educativas es una responsabilidad de 
toda la comunidad educativa, lo cual implica que el logro de los objetivos 
planteados pasa por la toma de conciencia de los diferentes actores involucrados 
y tiene como propósito generar en dicha comunidad educativa un mayor 
conocimiento de los riesgos, a los que se encuentra expuesta, con el fin de 
orientar los procesos que permitan reducirlos, eliminarlos o atender una situación 
de emergencia.  
 
Los desastres ocurridos en centros urbanos, no sólo en Colombia sino en otros 
países del mundo, han  generado interés acerca de las implicaciones de las 
amenazas en las ciudades. Ante ello el  gobierno colombiano ha expresado su 
preocupación a través de una serie de reformas y leyes nacionales 
lastimosamente éstas, en muchos casos, han sido de carácter coyuntural, es 
decir, han sido proferidas posterior a la ocurrencia de un fenómeno natural o 
antrópico que suscitó daños y/o pérdidas humanas y económicas en alguna zona 
del país, ó el Fondo Nacional de Calamidades creado un año después del 
terremoto de Popayán en el año 1983. 
 
En otros momentos dicha normativa ha sido contradictoria para su aplicación a 
escala regional  o local, en otros se ha encontrado yuxtapuesta generando una 
superposición de competencias y desgaste institucional y en otras ha carecido de 
los instrumentos adecuados  para su aplicación limitando las potencialidades de 
las mismas.12 
 
A pesar de ello es indudable la existencia de una preocupación estatal frente a la 
temática esto se evidencia en su amplio abanico de normas, entre ellas 

                                                           
11

 COLOMBIA. MINISTERIO DEL INTERIOR Y JUSTICIA. Guía metodológica para la gestión del 
riesgo. Bogotá D.C.:2010.p.28. 
 
12

 VELÁSQUEZ: 1988;  MEYER Y VELÁSQUEZ: 1989; VELÁSQUEZ Y MEYER, 1993; PRIETO 
1996;  La gestión del riesgo en Colombia como herramienta.  Alcaldía de Santiago de Cali,  Osso 
Editores, 1996.  300 p.  
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encontramos: la Constitución Política de Colombia 1991, las políticas de reforma 
urbana, ley 9 de 1998, la Ley 99 de 1993 de Medio Ambiente, Ley 100 de 1993 
sobre el sistema de salud y la Ley 115 de 1994 sobre educación, el Decreto ley 
1400 de 1984, la ley 46 de 1988, el decreto 919 de 1989 que da origen al Sistema 
Nacional para la Prevención y Atención de Desastres, el Decreto 1424 de 1989, , 
entre otras.13 
 
A escalas regionales los organismos encargados de la prevención de desastres 
han realizado estudios que, aunque escasos, son rigurosos y muy detallados. 
Lastimosamente sus análisis han tendido a evidenciar los fenómenos 
aisladamente, sin comprender todavía su carácter sistémico y en algunos casos 
descontextualizándolos de su territorialidad, lo cual, ha generado una visión 
simplificada y aislada de los eventos. En otros casos si bien se han realizado 
análisis teniendo en cuenta  el marco social e  histórico de los desastres, estos 
estudios se han convertido en análisis  situacionales de los afectados, 
evidenciando el fenómeno sólo como el detonante de una situación social, 
económica y política pre existente.14 
 
Estas visiones se han confrontado con la realidad y han demostrado la necesidad 
de estudiar  tanto la amenaza, la vulnerabilidad y el riesgo como procesos 
enfocándolos hacia una visión totalizante del contexto espacio-temporal donde se 
desarrolla, evidenciando así el riesgo como un sistema complejo, cargado de 
múltiples variables sociales, políticas, culturales, económicas y geofísicas 
dimensionadas en contextos espacio-temporales, los cuales pueden constituirse 
en sistemas de riesgos y  cuya comprensión para la gestión del riesgo a escala de 
políticas públicas en Colombia, puede coadyuvar en la disminución tanto de las 
vulnerabilidades y amenazas, como de los impactos sociales y económicos que 
deja la ocurrencia de un desastre. 
  
En este orden de ideas  y teniendo en cuenta que el propósito de la investigación 
consiste en evidenciar el proceso de evolución de la gestión del riesgo en la 
agenda pública, tanto del sistema institucional como de su marco normativo.  

1.2   PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

 
Con  base al contenido en la normatividad actual que rige para el país sobre el 
tema de Gestión del Riesgo; ¿La formulación de los planes de gestión de riesgo 

                                                           
13

Ibid., p. 34 
14

MUSSET, 1996; ROMERO Y MASKREY, 1993; LAVELL, 1994; CAPUTO, 1985; MASKREY, 

1996.  La gestión del riesgo como herramienta.  Facultad Latinoamericana de Ciencias. en línea , 
consultado el 2 de marzo de 2012.  Disponible en:  www.flacsoandes. org/web/... /10181. 
Proyecto_AVallejo, 

http://www.flacsoandes/
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presentados por los colegios de la localidad 11 de Suba, cumplen con los 
parámetros exigidos por las normatividad vigente para dicha formulación?  
 
 
1.3  DESCRIPCIÓN DE LA PROBLEMÁTICA 
 
Teniendo como base el ejercicio de revisión de los Planes de Gestión del Riesgo, 
entregados por las instituciones educativas a la Dirección  Local de Educación de 
la localidad 11 de Suba; se detectan grandes falencias por parte de las 
instituciones educativas a la hora de la interpretación de la normatividad vigente 
para la realización de un adecuado Plan de Gestión del Riesgo; en cuanto a que 
exige esta, que actores públicos y privados influyen directa o indirectamente, que 
alcance tiene dicha norma15.  
 
Como primera instancia se solicitó al señor JOSÉ IGNACIO PUPO director de la 
Dirección  Local de Educación de la localidad 11 de Suba, la posibilidad de 
desarrollar la revisión de los  Planes de Gestión del Riesgo, entregados por las 
instituciones educativas la Dirección  Local de Educación; con el fin de detectar 
falencias en cuanto a cumplimiento e implementación de dichos planes en cada 
una de las instituciones. 
 
Seguido de la aceptación del director, se solicita a cada uno de los funcionarios 
divididos por UPZ de la localidad, que sean suministrados los Planes de Gestión 
del Riesgo, entregados por las instituciones educativas a cada uno de ellos con el 
fin de desarrollar dicha revisión. 
 
Esta revisión se llevó a cabo dos veces por semana, durante dos meses y quince 
días calendario; esta revisión se desarrolló en las mismas instalaciones de la 
Dirección  Local de Educación de la Localidad teniendo en cuenta que son 
documentos que no se pueden extraer de la instalación, ya que es una de las 
políticas de responsabilidad de la Dirección  Local de Educación. 
 
Durante el tiempo estipulado para dicha revisión, semanalmente se revisaban 
alrededor de 10 Planes de Gestión del Riesgo, para este fin se elaboró con ayuda 
de los funcionarios de la Dirección  Local de Educación una matriz de calificación 
con el fin de reconocer si dichos planes cumplen con los requisitos mínimos 
exigidos en las resoluciones 3459 del año 1994 y la 7550 del año 1994, teniendo 
en cuenta que cada uno de los funcionarios por UPZ de la Dirección  Local de 
Educación tiene como base dicha norma para la revisión.  
 
En el momento de hacerse dicha revisión, se encontró que los funcionarios no 
identifican ni verifican el contenido la implementación de lo estipulado en el 
documento presentado por los colegios a la Dirección  Local de Educación. 
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 Interpretación de las autoras. 
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También se identificaron  algunas falencias en cuanto al diseño del documento; ya 
que en estos se encontraron pautas como lo son:  
 

 Mala redacción del contenido;  información inadecuada y sobrante, en cuanto 
a que se encuentra en muchos documentos el mismo contenido de información y 
la misma redacción. 
 

 No se basan en la norma legal ya que se encuentran vacíos con relación a la 
norma existente para el tema relacionado con GESTIÓN DEL RIESGO. 
 

 Lo más importante que se identificó  en dicha revisión de los Planes de 
Gestión del Riesgo entregados por las instituciones educativas, es que el papel 
que cumple la Dirección  Local de Educación, es simplemente la recepción del 
documento sin supervisar la implementación del mismo,  haciendo el conteo de los 
colegios que cumplen con la entrega y los que no cumplen con esta. 
 
Teniendo como base la revisión anteriormente mencionada, como descripción 
actual de la situación se ha detectado que el tema de GESTIÓN DEL RIESGO 
implementado por las instituciones educativas en esta localidad, no corresponde a 
lo contenido en la normatividad vigente en general para este tema; Teniendo en 
cuenta que no solo se habla de gestión del riesgo en las resoluciones 3459 del 
año 1994 y la 7550 del año 2004; si no que actualmente existen más normas 
relacionadas con este tema. 
 
 

1.4  JUSTIFICACIÓN 
 
En los últimos años se ha visto la necesidad de una adecuada gestión del riesgo 
en todos los ámbitos actuales, ya  que   fenómenos relacionados con el medio 
ambiente obliga a los gobiernos nacionales, regionales y locales, así como a las 
diversas instituciones y aún al propio ciudadano de a pie, a revisar los esquemas 
y categorías con los que se verían  afrontando las situaciones de riesgo16. 
 
Ninguna institución está exenta de padecer los rigores de una emergencia; por 
esta razón la legislación colombiana ha dispuesto que todo sitio en el que se 
desarrollen actividades comunitarias educativas o simplemente por el hecho de 
prestar algún servicio de carácter público deba reunir las cualidades de seguridad 
mínima en caso de desastres que permitan prevenir y/o reaccionar ante cualquier 
peligro. 

                                                           
16

PROGRAMADELASNACIONESUNIDASPARAEL DESARROLLO.Guía Metodológicapara 
elOrdenamiento Territorial y la Gestión deRiesgos. Guía metodológicadelPNUD.Perú:PNUD;2008. 
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Con el PLAN ESCOLAR DE GESTIÓN DE RIESGO se organizan las personas y 
los recursos disponibles para garantizar la intervención inmediata ante la causa de 
un accidente, una emergencia, un desastre etc. 

La elaboración del Plan Escolar para la Gestión del Riesgo, es una 
responsabilidad del conjunto de la comunidad educativa, lo que implica que el 
logro de este objetivo pasa por la toma de conciencia de los diferentes actores 
involucrados. 

Por esta razón surge la necesidad de la revisión de la aplicabilidad de la normativa 
vigente para el tema de GESTIÓN DE RIESGO, que se está llevando a cabo en 
las instituciones educativas. Con el fin  de identificar actores y alcances entre 
otros, con relación a dicha norma, teniendo en cuenta que el logro de los objetivos 
de los planes de gestión de riesgo no está dado solamente por el nivel de 
capacitación técnica y profesional de quienes los ejecutan, sino además por el 
desarrollo humano y la concepción de trabajo en equipo.  

1.5  OBJETIVOS 
 

1.5.1  Objetivo General.  Diagnosticar y evaluar la aplicación de la normativa en 
la formulación de los planes de gestión de riesgo presentados por las instituciones 
educativas de la localidad 11 de Suba; teniendo en cuenta actores involucrados en 
la elaboración, acompañamiento y revisión en dichos planes. 
 

1.5.2  Objetivos específicos 
 

 Identificar las normas pertinentes a la formulación de los PEGR 
 

 Realizar la revisión a los planes de gestión de riesgo entregados por las 
instituciones educativas a la Dirección Local de Educación de la localidad 11 de 
Suba, identificando los elementos de la normativa en la formulación de dichos 
planes. 

 

 Conocer el grado de incorporación de los elementos de la norma en la 
formulación de los PGER.  
 

 Evaluar la coherencia y suficiencia de la aplicación de la normativa en la 
formulación  de los planes de gestión del riesgo. 
 

 Generar recomendaciones para el diagnóstico y evaluación de los planes de 
gestión de riesgo presentados por las instituciones educativas de la localidad 11 
de Suba 
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1.6  ALCANCE DEL TRABAJO DE GRADO 
 
Con  la elaboración de este documento, queremos llegar al diagnóstico y 
evaluación  de la normativa vigente aplicada a la formulación de un plan de 
gestión de riesgo, partiendo de la revisión de los planes de gestión de riesgo 
elaborados por las instituciones educativas a la Dirección Local de Educación de 
la localidad 11 de Suba. 
 
Con esto queremos detectar las falencias que se encuentran en el momento de 
realizar dicha formulación de estos planes, teniendo en cuenta actores 
involucrados en la elaboración, acompañamiento y revisión y así mismo poder 
entregar una serie de recomendaciones útiles para que dichas falencias no se 
sigan presentando; de esta manera llegar a la comprensión e importancia de 
realizar la formulación de los planes de gestión de riesgo en las instituciones 
educativas para poder optar con una mejoría institucional. 
 
Para ello se parte de la identificación de la norma que avala la formulación de los 
planes de gestión de riesgo en las instituciones educativas y qué papel cumple la 
dirección local de educación de la localidad 11 de suba frente a la recepción de los 
planes y bajo que base legal se desarrolla esto. 
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2.  MARCO REFERENCIAL 

 

2.1 MARCO CONTEXTUAL 
 

2.1.1  Suba 
 

Figura 1.  Ubicación de la localidad 11 de Suba en la ciudad de Bogotá 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
Fuente: autores 

 
 
Es la localidad número 11 del Distrito Capital de Bogotá. Se encuentra ubicada al 
norte de la ciudad. Su nombre proviene de la lengua muisca Zhuba ("mi rostro" o 
"mi grano", la quinua). 
 
Geográficamente, Tiene una extensión total de 10.054,98 hectáreas, de las cuales 
6.033,67 se clasifican en suelo urbano, 880 corresponden a suelo de expansión y 
3.141,31 pertenecen al suelo rural. Dentro de estos tres tipos de suelos, se 
localizan 1.754,66 hectáreas de suelo protegido; el territorio presenta zonas 
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verdes, sobre todo en los cerros de Suba y La Conejera, así como pequeñas 
llanuras que poco a poco la urbanización ha hecho disminuir, sobreviviendo solo al 
occidente.  
 
Terreno: Suba presenta una zona plana suavemente inclinada, con suelos blandos 
en proceso de consolidación susceptibles a las inundaciones, en aquellos terrenos 
pertenecientes a las rondas de los ríos y humedales. En lo referente a la parte 
llana al tratarse de suelos comprensibles en proceso de consolidación, los 
desarrollos urbanísticos (viviendas y vías públicas) se ven sometidos a 
acomodamientos constantes y al riesgo de hundimiento. La zona montañosa 
aislada o separada (Cerros de La Conejera y de Suba), está conformada por 
sedimentos de rocas arenosas, duras y resistentes a la erosión y por rocas 
arcillosas blandas, presenta riesgo geotécnico medio en general y alto en puntos 
muy específicos: cortes de canteras (Cantera del cerro de Suba explotada por la 
Secretaría de Obras Públicas) o urbanizaciones situadas en áreas montañosas17 
 
La localidad de Suba está divida en 12 UPZ (Unidades de Planeamiento Zonal).  

 

 La Academia 

 Guaymaral. 

 San José de Bavaria 

 Britalia 

 El Prado 

 La Alhambra 

 Casablanca Suba 

 Niza 

 La Floresta 

 Suba 

 El Rincón 

 Tibabuyes 
 
 

Cuenta con 780.267 habitantes aproximadamente; Se considera como población 
en edad escolar la comprendida entre 5 y 17 años. De acuerdo con el artículo 67 
de la Constitución Política, la educación será obligatoria entre los 5 y los 15 años 
de edad. 
 
 
2.1.1.1  Equipamientos colectivos de educación de la localidad 11 de Suba. 
Corresponde a los equipamientos destinados a la formación intelectual, la 
capacitación y la preparación de los individuos para su integración en la sociedad. 

                                                           
17

 RED BOGOTÁ.  Suba Física.  en línea , consultado el 2 de marzo de 2012.  Disponible en: 
http:// redbogota.com/l opublico/ secciones/localidades/suba/fisicas.htm 
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Agrupa, entre otros a las instituciones educativas de preescolar, primaria, 
secundaria básica y media, centros de educación para adultos, centros de 
educación especial, centros de investigación, centros de capacitación ocupacional, 
centros de formación artística, centros de capacitación técnica, instituciones de 
educación superior.18 
 
 
2.1.1.2  Oferta y demanda de cupos educativos en la localidad de Suba.  En la 
localidad de Suba se localizan 24 colegios oficiales que ofrecen 46.542 cupos 
educativos; además mediante subsidios la SED ofrece 18.930 subsidios que 
totalizan una oferta oficial de 65.472 Es importante señalar que dentro de estos 
24, existe 1 colegio entregado en concesión, ubicado en la UPZ El Rincón.  
 
 
Tabla 1.  Equipamientos educativos por UPZ de Suba, año 2002 

 

 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
Además, en localidad de Suba se localizan 420 colegios privados y 9 centros de 
educación no formal; también cuenta con la Dirección  Local de Educación de 
Suba que es la instancia técnica de gestión educativa ubicada en el nivel local, a 
través de la cual la Secretaría de Educación desconcentra la administración del 
servicio educativo en cada una de las localidades de Bogotá, D.C. 

 
 

                                                           
18

DAPD, Plan de Ordenamiento Territorial, Decreto No. 619 del 2.000, Titulo II, Subtítulo III, 
Capitulo 9, p.140, Bogotá D.C. 
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2.1.1.3  Dirección  Local de Educación (antiguo CADEL).Es la instancia técnica 
de gestión educativa ubicada en el nivel local, a través de la cual la Secretaría de 
Educación desconcentra la administración del servicio educativo en cada una de 
las localidades de Bogotá, D.C. 
 
Son centros de contacto de la Secretaría de Educación del Distrito que se 
encuentran ubicados en las 20 localidades y sus funciones son:19 
 

 Mantener y mejorar los canales y medios de información entre el nivel central 
de la Secretaría de Educación del Distrito, la localidad y las instituciones 
educativas. 
 

 Coordinar el desarrollo de los procesos de solicitudes de cupos escolares, 
legalización y atención a peticiones ciudadanas.  
 

 Consolidar y organizar necesidades del personal docente y administrativo de 
los establecimientos educativos oficiales o de convenio de cada localidad.  
 

 Apoyar y asesorar a las autoridades locales (Juntas Administradoras Locales y 
Alcaldía Local) y autoridades de la Secretaría de Educación del Distrito en la 
identificación, formulación y ejecución de programas y/o proyectos educativos de 
la localidad. 
 
 
2.1.1.4  Dirección  local de educación de la localidad de  Suba 
 
TIENE COMO MISIÓN: “Acercar la Secretaría de Educación a los 
establecimientos educativos, presentando desconcentrada y eficientemente sus 
servicios a la comunidad y articulando acciones para el desarrollo del sector 
educativo local.” 
 
TIENE COMO VISIÓN: “la Dirección  Local de Educación logra satisfacer 
plenamente los requerimientos de gestión administrativa, de la comunidad 
educativa local, ofreciendo sus servicios en forma amable, eficiente y 
transparente.”20 
 
Los funcionarios de la dirección local de educación de la localidad 11 de suba, 
reciben frente al estado el nombre de supervisores de educación, que 
corresponden al grupo interdisciplinario de vigilancia, control e inspección, del 

                                                           
19

 CONCEJO DE BOGOTÁ.  Acuerdo 31 de 1992 Artículo 15. "Creación de los Centros de 

Administración Educativa Local (CADEL),  en línea , consultado el 2 de marzo de 2012.  
Disponible en: www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=7192 
20

  ALCALDÍA MENOR DE SUBA.  Gestión del riesgo.  en línea .  Consultado el 2 de marzo de 
2012.  Disponible  enhttp://www.suba.gov.co 

http://www.suba.gov.co/
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servicio público educativo. Bajo el decreto 907 de 1996, son identificadas sus 
funciones con el fin de servir a la comunidad local. 
 
Bajo el decreto 330 de 2008, la dirección local de educación faculta la evaluación 
a las instituciones educativas con el fin de cerciorarse que cumplan con la 
elaboración del PEI (Plan escolar institucional, del que hace parte el Plan escolar 
de Gestión de Riesgo PEGR), estos funcionarios, realizan visitas a las 
instituciones educativas, cada vez que se legaliza una de estas con el fin de 
verificar si los componentes del PEI especialmente el PEGR  si cumple con el 
documento entregado a la dirección local de educación. 
 
 
2.1.1.5  La gestión del riesgo en Colombia 
 
El concepto de gestión del riesgo. Aunque no se percibe desde las políticas 
nacionales y desde las instituciones, los desastres naturales se encuentran 
íntimamente ligados con los procesos de desarrollo, las decisiones tomadas por 
los individuos, comunidades y naciones pueden implicar una distribución en  
muchos casos desigual del riesgo de desastres.    
 
Es así que se debe entender a la gestión del riesgo como un proceso que busca, 
desde la  sociedad y desde la formulación de políticas acordes con las 
necesidades de desarrollo, disminuir el riesgo existente y fortalecer los mismos 
procesos de desarrollo.  
 

Un modelo de desarrollo y transformación de la sociedad, que parte del análisis de 
las experiencias ya sufridas en múltiples sitios con el solo impacto de un fenómeno 
físico, debe plantearse como directriz global la gestión de las diferentes formas de 
riesgo que asumirían las localidades en forma específica, y la sociedad como un 
todo

21
. 

 
 

En su esencia, la gestión del riesgo debe ser un componente intrínseco de la 
gestión del desarrollo, así como debe ser un componente íntimo, de vínculos 
estrechos e inviolables del desarrollo territorial y ambiental.  Entonces, “La gestión 
del riesgo  incorpora y optimiza la prevención, atención y recuperación de 
desastres y emergencias, sobre la base de una cultura que orienta el desarrollo 
municipal hacia la sostenibilidad. 
Colombia ha sido un país continuamente afectado por los fenómenos naturales 
que, unidos a la acción antrópica y a factores de vulnerabilidad de su población, 
han desencadenado desastres con pérdidas humanas y afectado de manera 
significativa la organización económica, social y cultural de diferentes regiones del 

                                                           
21

 LAVELL,A. Sobre la gestión del riesgo: apuntes hacia una definición.p.8.En: Proyecto regional 
de sistematización y diseminación de experiencias exitosas en preparativos de desastres y gestión 
local del riesgo, región andina. CD Interactivo, primera versión julio 2005. 
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país. Según el Informe Mundial “La Reducción del Riesgo de Desastres: Un 
desafío para el Desarrollo” (PNUD, 2004), Colombia es un país altamente  
Afectado por fenómenos naturales, con más de 11 millones de habitantes 
expuestos cada año a sequías, terremotos, inundaciones y ciclones tropicales. 
 
En Colombia, a partir de 1988 se cuenta con una organización formal para la 
gestión integral del riesgo: el “Sistema Nacional para la Prevención y Atención de 
Desastres”. De esta forma es uno de los primeros países de la región que 
promueve una aproximación integral al problema de los desastres, tratando no 
sólo de la respuesta sino también, de manera privilegiada, la prevención y 
mitigación (reducción del riesgo).                                                                          

 
2.2  MARCO LEGAL Y NORMATIVO 
 
2.2.1  Principios constitucionales para la gestión de riesgo en Colombia.   
La oorganización y funcionamiento del sistema de gestión de riesgos En 
Colombia, es a partir de 1988 que se cuenta con una organización formal para la  
gestión integral del riesgo, cuando el “Sistema Nacional para la Prevención y 
Atención de  Desastres” (SNPAD)Es el Conjunto de entidades públicas, privadas y 
comunitarias integradas, que tienen como objeto dar solución a los problemas de 
seguridad de la población que se presenten en su entorno físico por la eventual 
ocurrencia de fenómenos naturales o antrópicos, este fue organizado mediante la 
Ley 46 del 2 de noviembre y estructurado en el Decreto Extraordinario 919 del 1º 
de mayo de 1989. Así, es el primer país de la región que  promueve una 
aproximación integral al problema de los desastres en la cual se trata no solo de la 
respuesta sino también, de manera privilegiada, la prevención y mitigación 
(reducción del  riesgo). Con la nueva ley, se trata, entonces, de legislación 
ordinaria y extraordinaria anterior a la  Constitución Política (CP) de 1991. Este 
dato, que parecería ser de importancia capital, no lo es  tanto, pues el SNPAD se 
adelantó a las corrientes descentralizadora y autonomista que  caracterizan la 
nueva Carta constitucional. También acogió el principio de la participación  
ciudadana, tan claro al nuevo ordenamiento constitucional. O sea, fue coincidente 
con algunos de los preceptos más importantes de la nueva Constitución, 
adelantándose en su aplicación.22 
 

El SNPAD se levanta en 1988 sobre las siguientes premisas, establecidas por 
ley:23 

                                                           
22

 PRESIDENCIA.GOV.CO.  Art. 2 inciso segundo, Constitución Política de Colombia.  en línea .  
Consultado el 2 de marzo de 2012.  Disponible  en http://www.suba. gov. coweb. presidencia. gov. 
co/ constitucion/ 
23

 CARDONA, O.D. (1994). “Prevención de desastres y participación ciudadana” en Viviendo en 
Riesgo. Bogotá, D.C. , Ed.   A. Lavell, La RED, Tercer Mundo Editores, 
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 Se trata de un sistema descentralizado territorialmente. Esto implica que 
acogió las categorías básicas de división territorial (Nación, departamentos, 
municipios) como marco para el desarrollo de su organigrama.   
 

 A diferencia del sistema territorial  básico, el SNPAD se construye sobre la 
existencia de comités interinstitucionales; Comités Nacional, Técnico, y Operativo 
en el plano nacional; comités departamentales y municipales en sus rangos 
respectivos. Su existencia es el reconocimiento del carácter social del desastre, 
que no se limita al fenómeno físico y al impacto en el orden público: También 
constituye la aceptación de una respuesta transdisciplinaria e interinstitucional. 
 

 El SNPAD rompió la tradición asistencialista a la que se hizo referencia para 
incluir el modo preventivo entre las posibles actividades del Sistema. Esto 
constituyó un avance significativo con respecto al enfoque anterior, que se limitaba 
a la atención de emergencias. En  estricto rigor, el Sistema era de prevención-
atención-reconstrucción.  
 

 No se limita, al menos en el papel,  al sector público. Fue  concebido como un 
sistema interinstitucional en el  que el Estado conduce, pero con  la participación 
de entidades  privadas y de los afectados. Sin embargo, es preciso destacar que 
está conformado en su mayor  parte por entidades del Poder Ejecutivo. Esta 
naturaleza mayoritariamente pública es el reflejo de  la convicción de que el 
Estado es responsable primario de la vida, bienes, derechos y libertades  de los 
individuos. 
 

 Los municipios son los entes territoriales investidos de la competencia 
preferente para atender emergencias, planificar de manera concreta la respuesta a 
posibles desastres y atender las labores de reconstrucción. Este reconocimiento 
del papel decisivo de las autoridades  locales y de las comunidades se anticipó a 
lo dispuesto por el Artículo 311 de la Constitución de 1991.  
 

 La premisa anterior coloca a los segmentos departamentales en una posición 
de  coordinación de los municipios  bajo su tutela y a las entidades nacionales del 
Sistema en una  situación subsidiaria esto es, de intervención  condicionada a la 
eventual incapacidad de los  municipios. El SNPAD concuerda en estos rasgos 
con los artículos 287, 288 y 298 de la Constitución vigente.  
 

 El SNPAD es un organismo cibernético, que descansa en la función de 
planeación  (general y específica); en la existencia de un adecuado flujo de 
información, en una división del  trabajo al seno del sistema que diferencia las 
cinco funciones que hacen viable un sistema  (dirección, planeación, control, 
coordinación y ejecución) bajo el esquema de Stafford Beer.  
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 Las entidades sectoriales como territoriales que constituyen el SNPAD deben 
apropiar recursos presupuestales para la prevención y atención de desastres y 
pueden crearse  fondos de reservas en cada municipio o departamento a 
semejanza del Fondo Nacional de  Calamidades que apoya, mediante proyectos 
de cofinanciación, actividades de prevención,  atención de emergencias y 
recuperación en caso de desastre. Este fondo fue creado en 1984, antes de la 
existencia del SNPAD.  
 
Figura 2.  Organigrama de la estructura del Sistema Nacional para la Prevención y 
Atención de Desastres (SNPAD) 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Corporación Fondo de Solidaridad con base el suministrado por la DPAD. 
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Figura 3.  Organigrama de la estructura interinstitucional del SNPAD. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Sistema Nacional para la Prevención y Atención de Emergencias) http://www.sigpad.gov.co 

http://www.sigpad.gov.co/
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Mediante la expedición del decreto 723, del 15 de octubre de 1999, se organizó, el 
Sistema Distrital para la Prevención y Atención de Emergencias, SDPAE y a partir 
de 2010 mediante el decreto distrital 413 se suprimió la DPAE y se dispuso que 
las funciones de la misma serán asignadas y ejercidas por el FONDO DE 
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE EMERGENCIAS - FOPAE. Este se constituye en 
la herramienta fundamental de integración y coordinación, tanto de la inversión 
como de la gestión, de las entidades que forman parte del mismo, con el propósito 
de hacer más segura a Bogotá. El SDPAE es el conjunto de entidades públicas y 
privadas, así como de políticas, normas, recursos, procedimientos y metodologías, 
organizados con el fin de contribuir a minimizar los daños o alteraciones en las 
condiciones de vida de los bogotanos causados por emergencias ocurridas en la 
ciudad. 
 
Las entidades que conforman el Sistema se organizan a nivel distrital en tres 
comités interinstitucionales: el Operativo, el Técnico y el Educativo; y a nivel local 
en los Comités Locales de Emergencias, CLE. 
 
El Fondo de Prevención y Atención de Emergencias - FOPAE, como entidad 
especializada en el tema, tiene a su cargo la asesoría y coordinación de dicho 
Sistema la cual es una dependencia de la Secretaria de Gobierno, cuya misión es 
promover la reducción de riesgos de origen natural y humano no intencional y 
garantizar el manejo efectivo de las situaciones de emergencia minimizando los 
efectos negativos sobre la población de Bogotá, a través del Sistema Distrital. 
 
Es importante que el marco legal se desarrolle  de acuerdo a las jerarquías de las 
normas, es decir; Constitución Política de Colombia primero, luego Leyes, 
Decretos, Resoluciones y por ultimo Acuerdos; las Normas Relevantes en la 
Prevención y Atención de Emergencias y las referentes a  gestión del Riesgo en 
Colombia, las podemos observar en el Anexo A. 
 
Debemos partir de la contextualización de la evolución normativa correspondiente 
al tema de gestión del riesgo en Colombia, principalmente buscando la finalidad de 
la formulación de los planes de gestión de riesgo por las instituciones educativas 
locales. 
 

 

 

 

 

 



 

39 

 

Figura 4.  Criterios de la norma: evolución de las normas 

 

 

 

Fuente: autores 

 

A continuación se relacionan las normas más importantes a tener en cuenta para 
la formulación de los planes escolares para la gestión del riesgo en Colombia. 

De acuerdo con la normatividad vigente en Bogotá, todas las Instituciones 
Educativas deben contar con un Plan escolar de Gestión del riesgo, que deberá 
ser inscrito al Fondo Prevención Y Atención de emergencias (FOPAE) 
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Tabla 2.  Normas relevantes: ley 

 
 

LEY 

NUMERO  TITULO  TEMA O COMENTARIO 

Decreto-Ley  
919 de 1989  

Por el cual se organiza el 
Sistema Nacional para la 
Prevención y Atención de 
Desastres y se dictan 
otras disposiciones.  

En el Capítulo I, define y 
organiza el Sistema Nacional 
para la Atención y Prevención 
de Desastres. En otros 
aspectos ordena a la Oficina 
Nacional elaborar el Plan 
Nacional para la Prevención y 
Atención de Desastres, así 
como la incorporación de la 
prevención y atención de 
desastres en los planes de 
desarrollo regional y local.  
 
En el Capítulo II,  se establece 
el régimen jurídico de las 
situaciones de desastre. 
Igualmente se define la 
situación de calamidad pública 
y sus consecuencias jurídicas.  

Ley 1523 
del 2012 

Por la cual se adopta la 
política nacional de 
gestión del riesgo de 
desastres y se establece 
el Sistema Nacional de 
Gestión del Riesgo de 
Desastres y se dictan 
otras disposiciones 

Gestión del riesgo, 
responsabilidad, principios, 
definiciones y Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de 
Desastres 

 

Fuente:  autores 
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Tabla 3.  Normas relevantes: decretos 

 

DECRETOS 

NUMERO AÑO TEMA O COMENTARIO 

Decreto 919  1989 
Por el cual se organiza el Sistema Nacional para 
la Prevención y Atención de desastres y se dictan 
otras disposiciones 

Decreto 951  1994 

Por la cual se re estructura la Alcaldía Mayor - 
Secretaria General del Distrito capital y se 
establecen Dependencias las funciones de sus 
Dependencias.  

Decreto 413  2010 

Por la cual se adopta la política nacional de 
gestión del riesgo de desastres y se establece el 
Sistema Nacional de Gestión del Riesgo de 
Desastres, se crea el fondo de prevención y 
atención de emergencias FOPAE y se dictan 
otras disposiciones 

Fuente:  autores 

 

Tabla 4.  Normas relevantes: resoluciones 

 

RESOLUCIONES 

NUMERO AÑO TEMA O COMENTARIO 

Resolución 
7550 

1994 
"Por la cual se regulan las actuaciones del 
sistema educativo nacional en la prevención de 
emergencias y desastres". 

Resolución 
3459 

1994 

 "Por la cual se regulan las actuaciones del 
Sistema Educativo de Santafé  de Bogotá D.C., 
en la Prevención de Emergencias y Desastres", 
expedida por la Secretaría de Educación de 
Bogotá. 

Fuente:  autores 
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3.  METODOLOGÍA 

 
 
La metodología que será implementada en la elaboración de este trabajo de grado 
corresponde a el uso de la metodología cuantitativa que busca establecer las 
relaciones de causa y efecto y la metodología cualitativa que empleando métodos 
de recolección de datos que son no cuantitativos, como por ejemplo la recopilación 
de información secundaria que incluye lista de chequeo, entrevistas con los 
funcionarios de la Dirección Local de Educación y la visita a las instituciones 
educativas de la localidad. 
 
Esta metodología consta de tres fases; que se apoyaran en las herramientas: 
marco lógico que corresponde a una herramienta que facilita el proceso de 
conceptualización, diseño, ejecución y evaluación del trabajo realizado, 
basándonos en diagramas y gráficas que servirán de apoyo para entender el papel 
de los actores y el juego que tienen estos con relación a la normatividad; Y la 
herramienta de un análisis DOFA que es una herramienta analítica que le permitirá 
trabajar con toda la información que se posea sobre el tema de la normatividad 
aplicada a los planes de Gestión del Riesgoy un diagrama de discusión 
 
La primera de estas, contendrá la revisión de los Planes de Gestión de Riesgo 
presentados por las instituciones educativas a la Dirección Local de Educación; y 
la segunda Fase está comprendida por: diagnóstico, registro, evaluación; y la 
tercera por  recomendaciones.  
 
 
3.1  FASE 1.  DIAGNÓSTICO 
 
 
3.1.1  Revisión y levantamiento de información primaria y secundaria: 

 
 
3.1.1.1  Información secundaria 
 
 Revisión de los Planes de Gestión de Riesgo, presentado por las instituciones 

educativas a la Dirección Local de Educación de la localidad 11 de Suba. 
 

 Revisión de información relacionada con el tema de estudio seleccionado: 
Gestión de Riesgo en Colombia. 
 

 Normatividad vigente, aplicable a la formulación de los planes escolares de 
gestión de riesgo. 

 
3.1.1.2  Información primaria 
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 Entrevistas, principalmente con los funcionarios de la Dirección Local de 
Educación. ANEXO B. 
 

 Entrevista con funcionario del DEPAE. ANEXO C. 
 

 Lista de chequeo 
 

 Información adquirida mediante investigación bibliotecaria e información 
online. 
 

 Visita a las instituciones educativas de la localidad 11 de Suba. 
 

 Visitas a las diferentes instituciones públicas: Secretaria de Educación y 
Secretaria de Ambiente. 
 

 Todo con el fin de adquirir la mayor cantidad de información con calidad 
posible, relacionada con Gestión de Riesgo en Colombia y la formulación de los 
planes de gestión del riesgo por las instituciones educativas.  
 
 
3.1.2  Organización de los datos 

 
 Organizar la información adquirida sobre normatividad aplicable a la 

formulación de los planes escolares de gestión de riesgo. 
 
 Categorizar dichas normas, teniendo en cuenta: alcance, obligatoriedad, 

cumplimiento y actores internos y externos. 
 
 

3.1.3  Presentación de resultados. Con ayuda de una matriz en la que se 
tendrán en cuenta las siguientes pautas, se pretende dar a conocer los resultados 
de la revisión de los planes presentados por las instituciones educativas; 
señalando si el documento cuenta o no con lo especificado en cada ítem. 

 
Ítems: 
 

 Nombre del colegio: este espacio es llenado con el nombre de la institución 
educativa que presenta el Plan de Gestión del Riesgo a la Dirección Local de 
Educación de la localidad. 
 

 UPZ: este corresponde a la ubicación dentro de la localidad, teniendo en 
cuenta la ubicación de la institución dentro de la UPZ. 

 



 

44 

 

Identificación institucional; ficha técnica: corresponde a 5 indicadores que son: 
 

 Localidad 

 Dirección 

 Teléfono 

 E-mail 

 Nombre del rector 
 
Este ítem se califica de 1 a 5 teniendo en cuenta si en el documento se encuentra 
especificado o no; partiendo de que cada componente se calificara con un puntaje 
de 1.0 
 
Organización escolar para la prevención (comités y brigadas): corresponde a 
6 indicadores que son: 
 

 Cuenta con comité escolar 
 

 Son claras las funciones del comité escolar 
 

 Están definidos los mecanismos de funcionamiento del comité escolar 
 

 Cuenta con brigadas escolares 
 

 Son claras las funciones de las brigadas escolares 
 

 Están definidos los mecanismos de funcionamiento de las brigadas escolares 
 

Este ítem se califica de 1 a 5 teniendo en cuenta si en el documento se encuentra 
especificado o no; partiendo de que cada componente se calificara con un puntaje 
de 0.83 

 
Vulnerabilidad y factores de riesgo: corresponde a 12 indicadores que son: 

 

 ¿El documento explica muestra el análisis de vulnerabilidad teniendo en cuenta 
factores naturales? 

 

 ¿Este análisis es apropiado? 
 

 ¿El documento explica muestra el análisis de vulnerabilidad teniendo en cuenta 
factores arquitectónicos? 

 

 ¿Este análisis es apropiado? 
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 ¿El documento explica o muestra el análisis de vulnerabilidad teniendo en 
cuenta factores sociales? 

 

 ¿Este análisis es apropiado? 
 

 ¿El documento explica el análisis de riesgo teniendo en cuenta factores 
naturales? 

 

 ¿Este análisis es apropiado? 
 

 ¿El documento explica el análisis de riesgo teniendo en cuenta factores 
arquitectónicos? 

 

 ¿Este análisis es apropiado? 
 

 ¿El documento explica el análisis de riesgo teniendo en cuenta factores 
sociales? 

 

 ¿Este análisis es apropiado? 
 
Este ítem se califica de 1 a 5 teniendo en cuenta si en el documento se encuentra 
especificado o no; partiendo de que cada componente se calificara con un puntaje 
de 0.41 

 
Planes de acción, planes de evacuación: corresponde a 6 indicadores que son: 
 

 ¿El documento expone el plan de evacuación de la institución educativa? 
 

 ¿El documento expone en su plan de evacuación realizar simulacros para 
responder a amenazas naturales? 

 

 ¿El documento expone en su plan de evacuación realizar simulacros para 
responder a amenazas sociales? 

 

 ¿El documento expone en su plan de evacuación realizar simulacros para 
responder a otras amenazas? 

 

 ¿El plan posee mapa o plano de evacuación? 
 

 ¿Está expuesto en el documento actividades alusivas a la gestión y manejo del 
riesgo? 
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Este ítem se califica de 1 a 5 teniendo en cuenta si en el documento se encuentra 
especificado o no; partiendo de que cada componente se calificara con un puntaje 
de 0.83 (ANEXO D) 

3.2  FASE 2.  DIAGNOSTICO Y REGISTRO 

 
 
3.2.1. Aplicación de la herramienta análisis DOFA:.El análisis DOFA, Funciona 
como una herramienta de diagnóstico, análisis, reflexión y toma de decisiones 
colectivas con relación a lo que se va a hacer y a la ruta que se va a seguir para la 
elaboración de la  evaluación; con el fin de definir oportunidades de mejora en el 
proceso de la formulación de los Planes de Gestión del Riesgo, entregados por las 
instituciones educativas a la Dirección Local de Educación de la localidad 11 de 
Suba, realizando recomendaciones para este acto. 
 

El análisis DOFA se enfocara hacia los factores claves como lo son revisión, 
análisis interpretación e identificación de estrategia para la presentación adecuada 
de los planes de gestión del riesgo teniendo en cuenta también los actores que 
funcionan como reguladores en este tema. 
 
Se debe resaltar las fortalezas y las debilidades referenciales internas (planes de 
gestión del riesgo) y externas (normatividad) de manera objetiva y realista con la 
competencia y con las oportunidades y amenazas claves que se reconozcan 
durante el proceso de elaboración del trabajo de grado.  
 
 
3.3  FASE 3.   CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 
 
Partiendo del análisis DOFA, se realizaran las debidas recomendaciones que a 
nuestro criterio como estudiantes de administración y gestión ambiental están a 
bien hacer. 
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4.  DESARROLLO 
 
 
4.1  REVISIÓN Y LEVANTAMIENTO DE INFORMACIÓN 
 
Para la realización de la revisión a los planes de gestión de riesgo presentados por 
las instituciones educativas de la localidad 11 de Suba; nos fueron suministrados 
dichos documentos por el Doctor José Alfredo Pupo, Director de Apoyo Educativo 
de la Dirección Local de Educación de la localidad 11 de Suba; con el fin de ir 
verificando si cumplen con la base legal exigidas en el formulario de evaluación de 
planes de prevención de emergencias y desastres emitido por la Alcaldía Mayor 
de Bogotá.  
 
Esta normativa contiene los aspectos o componentes mínimos que debe 
contemplar las instituciones educativas para la formulación de los planes 
escolares de gestión de riesgo. 
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Figura 5.  Diagrama resolución 7550 del 6 de octubre de 1994 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCION 7550 DEL 06 DE OCTUBRE DE 1994 

Expedida por el Ministerio de Educación 

Por la cual se regulan las actuaciones del sistema educativo Nacional en la prevención de emergencias y 
desastres 

RESUELVE: 

Solicitar a los establecimientos educativos la creación y desarrollo de un proyecto de prevención  y 
atención de emergencias y gestión del riesgo. El cual hará parte del PEI (Proyecto Educativo 
Institucional). 

Contemplar como mínimo los siguientes aspectos o componentes: 

Creación del comité escolar de prevención y atención de emergencias y desastres 
como también brigadas escolares 

Análisis escolar de riesgo 

Plan de acción  

Simulacro escolar ante una posible amenaza 

Quienes son los Actores involucrados: 

Secretaria de Educación  

Ministerio de Educación Nacional  

Establecimientos Educativos  

Operativos de:: Cruz Roja, 
Policía Nacional, Cuerpo de 
Bomberos, Defensa Civil  

Tienen la función de:  

Crear apoyo para la realización de cursos 
y talleres teórico prácticos, por intermedio 
de sus diversas instancias pedagógicas, 
administrativas, de capacitación;  otros 
organismos públicos o privados 
especializados en el área de prevención y 
atención de emergencias y gestión del 
riesgo. 

Obligatoriedad: 

 
El PEGR, será de obligatorio cumplimiento para todos los 
establecimientos educativos  en consecuencia su evaluación y 
verificación estará a cargo de los supervisores de la secretaria de 
educación en su correspondiente instancia  

 

FUENTE: Autoras 
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Figura 6.  Diagrama Resolución 3459 del 26 de julio de 1994 

 

 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

RESOLUCIÓN 3459 DEL 26 DE JULIO DE 1994RESOLUCIÓN 7550 DEL 06 DE 

OCTUBRE DE 1994 

Expedida la Secretaria de Educación DistritalExpedida 
por el Ministerio de Educación 
Por la cual se regulan las actuaciones del Sistema Educativo de Santafé de Bogotá D.C., en la prevención de 
Emergencias y Desastres Por la cual se regulan las actuaciones del sistema educativo Nacional en la 
prevención de emergencias y desastres 

RESUELVE: 

Propiciar en todos los estamentos escolares de la capital, el conocimiento de su entorno geográfico, 
cultural, ambiental y económico, efectuando un detallado balance sobre los posibles riesgos que 
presenta cada establecimiento educativo, a partir de estudios e investigaciones realizadas 
conjuntamente entre directivos, docentes y alumnos, con la respectiva asesoría técnica cuando la 
situación así lo amerite. Solicitar a los establecimientos educativos la creación y desarrollo de un 
proyecto de prevención  y atención de emergencias y gestión del riesgo. El cual hará parte del PEI 
(Proyecto Educativo Institucional). Incentivar en la comunidad educativa un espíritu de sensibilidad, comunicación y solidaridad, para 
actuar de manera pronta, eficaz y organizada en casos de emergencia y desastre, elementos de 
convivencia que deben hacer parte de la formación integral de todos los ciudadanos, aún sin que se 
presenten estos lamentables eventos. 

Todos los establecimientos educativos de Santafé de Bogotá, deben adoptar un “Plan de Gestión del 
Riesgo” que complete como mínimo los siguientes aspectos: 

• Creación de brigadas escolares 
• Análisis escolar de riesgos 
• Vulnerabilidad escolar  
• Plan para evacuación  

Simulacro escolar Plan de acción  

Quienes son los Actores involucrados: Simulacro 
escolar ante una posible amenaza 

Secretaria de Educación 

Quienes son los Actores 
involucrados: Operativos de: 

• Cruz Roja 
• Policía Nacional 
• Cuerpo de Bomberos 

Defensa Civil Ministerio de 
Educación Nacional  

Instituciones de apoyo a nivel Nacional e Internacional ONAD, Naciones Unidas, UNDROP, 
Organización Panamericana de Salud, Organización Mundial de la Salud, Ministerio de 
Comunicaciones de Colombia, el SENA, INGEOMINAS, Instituto Geográfico Agustín Codazzi 
IGAC, HIMAT, CAR, COLCULTURA, diversas representaciones diplomáticas y otras 

entidades del orden Distrital y Nacional.Establecimientos Educativos  

Tienen la función de:  
Apoyar y estimular la realización de 
cursos y talleres teórico práctico, por 
intermedio de sus diversas instancias 
pedagógicas y administrativas; también 
para los organismos públicos y privados 
especializados en el área de Prevención 
y Atención de Emergencias, que sirvan 
de créditos para ascender en el 
Escalafón Docente.  

Obligatoriedad: 
PEGR, será de 
obligatorio 
cumplimiento para 
todos los 
establecimientos 
educativos  en 
consecuencia su 
evaluación y 
verificación estará 
a cargo de los 
supervisores de la 
secretaria de 

El Plan de Prevención de Emergencias y Desastres es de obligatorio cumplimiento para todos 
los establecimientos educativos, y en consecuencia su evaluación y verificación corresponde 
a los Supervisores de la Secretaría de Educación, por lo cual su concepto será determinante 
para prorrogar las Licencias de Funcionamiento ya existentes, o conceder nuevas, en cuyo 
caso se deberá inscribir previamente el Colegio ante la Oficina para la Prevención de 
Emergencias de Santafé de Bogotá, D.C. 

FUENTE: 
Autoras 
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Adicionalmente, se envió a la Dirección Local de Educación un informe de la labor 
realizada. (ANEXO E). 
 
Es importante tener en cuenta, que la localidad 11 de suba cuenta con 420 
colegios entre distritales y privados que corresponde al 100% del universo 
muestral; el 100% de la muestra que corresponde a 92 instituciones educativas 
que corresponde al 21.9% del total del universo muestral, pero se parte de que el 
100% como total de la muestra a los 92 colegios de la localidad, ya que por 
manejos administrativos de la Dirección Local de Educación, solo se pudo tener 
acceso a esta cantidad de instituciones. 
 
Se enlistan los colegios que entregaron los PLANES DE GESTIÓN DEL RIESGO 
a la Dirección Local de Educación de Suba, los cuales fueron revisados (ANEXO 
F.) 
 
La tabla base para la revisión de los planes de gestión del riesgo fue. 
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Tabla 5.  Formato para revisión y calificación de los planes de gestión de riesgo 
para los colegios de la localidad 11 de Suba 

 
FORMATO PARA REVISIÓN Y CALIFICACIÓN DE LOS PLANES DE GESTIÓN DEL RIESGO PARA 

COLEGIOS DE LA LOCALIDAD 11 DE SUBA. 

DATOS O FORMAS CON LAS QUE CUENTA EL DOCUMENTO ENTREGADO: El documento debe 
contar como mínimos con los siguientes indicadores; teniendo como base legal las Resoluciones 
7550 del año 2004 y 3459 del año 1994 y  el Formulario de Evaluación de Planes de Prevención de 

Emergencias y Desastres, emitido por la Alcaldía Mayor de Bogotá. 

UPZ: 

Nombre de la institución: 

Componentes a calificar: SI NO 

Identificación Institucional 

Localidad     

Dirección     

Teléfono     

E-mail     

Nombre del Rector     

Organización escolar para la 
prevención (Comités y Brigadas) 

¿Cuenta con comité escolar?     

¿Son claras las funciones del comité escolar?     

¿Están definidos los mecanismos de funcionamiento del comité escolar?     

¿Cuenta con brigadas escolares?     

¿Son claras las funciones de las brigadas escolares?     

¿Están definidos los mecanismos de funcionamiento de las brigadas 
escolares? 

    

Vulnerabilidad y Factores de 
Riesgo 

¿El documento explica o muestra el análisis de vulnerabilidad teniendo en 
cuenta factores naturales? 

    

¿Este análisis es apropiado?     

¿El documento explica o muestra el análisis de vulnerabilidad teniendo en 
cuenta factores arquitectónicos? 

    

¿Este análisis es apropiado?     

¿El documento explica o muestra el análisis de vulnerabilidad teniendo en 
cuenta factores sociales? 

    

¿Este análisis es apropiado?     

¿El documento explica el análisis del riesgo teniendo en cuenta factores 
naturales? 

    

¿Este análisis es apropiado?     

¿El documento explica el análisis del riesgo teniendo en cuenta factores 
arquitectónicos? 

    

¿Este análisis es apropiado?     

¿El documento explica el análisis del riesgo teniendo en cuenta factores 
sociales? 

    

¿Este análisis es apropiado?     

Planes de acción, Planes de 
Evacuación 

¿El documento expone el plan de evacuación de la institución educativa?     

¿El documento expone en su plan de evacuación realizar simulacros para 
responder a amenazas naturales? 

    

¿El documento expone en su plan de evacuación realizar simulacros para 
responder a amenazas sociales? 

    

¿El documento expone en su plan de evacuación realizar simulacros para 
responder a otras amenazas? 

    

¿El plan contiene el plano o mapa de evacuación?     

¿Están expuestos en el documento actividades o celebración alusivas a la  
gestión y manejo del Riesgo? 

    

Fuente:  autores 

 
Partiendo de la información anteriormente mencionada, se evaluó 
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Tabla 6.  Matriz de evaluación, planes de gestión del riesgo: instituciones educativas localidad 11 de Suba 

1 0,833333333 0,41 0,83

Ʃ VARIABLES %

1
FUNDACION HOGAR SAN 

MAURICIO
17-BABARIA 3 2 60,0 6 0 100,0 7 5 58,3 3 3 50,0 268,3 4,0 67,08

2

JARDIN INFANTIL EL 

RINCONCITO DEL TERCER 

PUENTE

17-BABARIA 3 2 60,0 6 0 100,0 12 0 100,0 6 0 100,0 360,0 4,0 90,00

3
COLEGIO BOSQUE 

BILINGÜE
17-BABARIA 4 0 80,0 6 0 100,0 12 0 100,0 6 0 100,0 380,0 4,0 95,00

4
COLEGIO ESTELLA 

MATUTINA
17-BABARIA 5 0 100,0 3 3 50,0 12 0 100,0 3 3 50,0 300,0 4,0 75,00

5
COLEGIO SANTIAGO 

ALBERIONE
18-BRITALIA 4 0 80,0 3 3 50,0 7 5 58,3 0 6 0,0 188,3 4,0 47,08

6 COLEGIO PERTIGA 18-BRITALIA 4 1 80,0 3 3 50,0 2 10 20,8 6 0 100,0 250,8 4,0 62,70

7
GIMNASIO EL RENUEVO DE 

SUBA
18-BRITALIA 0 5 0,0 6 0 100,0 12 0 100,0 6 0 100,0 300,0 4,0 75,00

8
COLEGIO PERTIGA 

FUNDACION APUS No.1
18-BRITALIA 4 1 80,0 6 0 100,0 4 8 31,2 0 6 0,0 211,2 4,0 52,80

9
GIMNASIO CAMPESTRE 

ESCALEMOS
18-BRITALIA 2 3 40,0 5 1 83,3 12 0 100,0 4 2 66,7 290,0 4,0 72,50

10
EXTERNADO CARO Y 

CUERVO
19-PRADO 4 1 80,0 6 0 100,0 12 0 100,0 4 2 66,7 346,7 4,0 86,67

11 CEID NORTE 19-PRADO 5 0 100,0 3 3 50,0 5 7 41,7 4 2 66,7 258,3 4,0 64,58

12 SED LTDA 1A 3 2 60,0 0 6 0,0 12 0 100,0 0 6 0,0 160,0 4,0 40,00

13

ACADEMIA DE 

AUTOMOVILISMO LA 

FLORESTA

1A 5 0 100,0 0 6 0,0 12 0 100,0 1 5 16,7 216,7 4,0 54,17

14 COLEGIO CIEDI 1A 4 0 80,0 6 0 100,0 12 0 100,0 6 100,0 380,0 4,0 95,00

15
SENNA ESCUELA DE 

AUTOMOVILISMO
1A 4 1 80,0 3 3 50,0 12 0 100,0 3 3 50,0 280,0 4,0 70,00

16
INSTITUTO TECNOLOGICO 

AUTOMIDWAY
1A 4 1 80,0 6 0 100,0 12 0 100,0 3 3 50,0 330,0 4,0 82,50

17 GIMNASIO SAN ANGELO 20-FLORESTA 5 0 100,0 6 0 100,0 12 0 100,0 6 0 100,0 400,0 4,0 100,00

18
COLEGIO DIVINO 

SALVADOR
23-CASABLANCA 5 0 100,0 6 0 100,0 12 0 100,0 6 0 100,0 400,0 4,0 100,00

19
COLEGIO CALATRAVA 

SCHOOL
23-CASABLANCA 0 5 0,0 6 0 100,0 12 0 100,0 3 3 50,0 250,0 4,0 62,50

20
COLEGIO HELVETIA DE 

BOGOTA
24-NIZA 5 0 100,0 6 0 100,0 12 0 100,0 5 1 83,3 383,3 4,0 95,83

21
COLEGIO AGUSTINIANO 

NORTE
24-NIZA 4 1 80,0 3 3 50,0 12 0 100,0 4 2 66,7 296,7 4,0 74,17

MATRIZ DE EVALUACION, PLANES DE GESTION DEL RIESGO; INSTITUCIONES EDUCATIVAS LOCALIDAD 11 DE SUBA

SI

4

SI

3

PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO
NO

PORCENTAJE 

DE 

CUMPLIMIENTO

VULNERABILIDAD Y FACTORES 

DE RIESGO(5puntos que 

corresponden a 12 

componentes)

PLANES DE ACCION Y DE 

EVACUACION(5puntos que 

corresponden a 6 componentes)

SI

Valor cada 

componente:

Valor cada 

componente:

Valor cada 

componente:

TABLA No. 5.1

TOTAL PROMEDIO 

CUMPLIMIENTO DE 

NORMATIVIDAD DEL 

DOCUMENTO ENTREGADO 

POR LAS INSTITUCIONES 

EDUATIVAS

NO
PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO

1 2

Valor cada 

componente:

NO
PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO

NOMBRE DEL COLEGIO UPZ

NO SI

IDENTIFICACION INSTITUCIONAL 

FICHA TECNICA(5 puntos, que 

corresonde a 5 componentes)

ORGANIZACIÓN ESCOLAR PARA 

LA PREVENCION (COMITES Y 

BRIGADAS)(5puntos que 

corresponden a 6 componentes)
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Tabla 6.  Matriz de evaluación, planes de gestión del riesgo:  instituciones educativas localidad 11 de Suba.  Continuación 

 

 

Tabla 6.  Matriz de evaluación, planes de gestión del riesgo:  instituciones educativas localidad 11 de Suba.  Continuación 
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Tabla 6.  Matriz de evaluación, planes de gestión del riesgo:  instituciones educativas localidad 11 de Suba.  Continuación 
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Tabla 6.  Matriz de evaluación, planes de gestión del riesgo:  instituciones educativas localidad 11 de Suba.  
Continuación 

 

65
COLEGIO CRISTIANO 

GRACIA Y AMOR
71-TIBABUYES 5 0 100,0 5 1 83,3 12 0 100,0 6 0 100,0 383,3 4,0 95,83

66

INSTITUCION EEDUCATIVA 

DISTRITAL DELIA ZAPATA 

OLIVELLA

71-TIBABUYES 5 0 100,0 1 5 16,7 12 0 100,0 6 0 100,0 316,7 4,0 79,17

67
LICEO CRISTIANO GOLDEN 

RULE
71-TIBABUYES 5 0 100,0 5 1 83,3 12 0 100,0 5 1 83,3 366,7 4,0 91,67

68
GIMNASIO FRANCISCANO 

DE SUBA
71-TIBABUYES 5 0 100,0 5 1 83,3 12 0 100,0 5 1 83,3 366,7 4,0 91,67

69 COLEGIO CLERMONT ARAYANES 5 0 100,0 1 5 16,7 12 0 100,0 6 0 100,0 316,7 4,0 79,17

70 JOSE JOAQUIN CASTRO 5 0 100,0 4 2 66,7 7 5 58,3 6 0 100,0 325,0 4,0 81,25

71 LICEO HECTOR DIAZ 3 2 60,0 5 1 83,3 12 0 100,0 3 3 50,0 293,3 4,0 73,33

72
GIMNASIO CAMPESTRE 

GEORGE BERKELEY
4 1 80,0 1 5 16,7 12 0 100,0 3 3 50,0 246,7 4,0 61,67

73
CORPORACION GIMNASIO 

DE LA MONTAÑA
2 3 40,0 5 1 83,3 12 0 100,0 1 5 16,7 240,0 4,0 60,00

74
INSTITUCION TECNICA 

NAZARETH
4 1 80,0 1 5 16,7 0 12 0,0 1 5 16,7 113,3 4,0 28,33

75 FUNDACION LAUDES 2 3 40,0 1 5 16,7 12 0 100,0 6 0 100,0 256,7 4,0 64,17

76
COLEGIO PEDAGOGICO 

VILLA SOFIA
5 0 100,0 5 1 83,3 12 0 100,0 1 5 16,7 300,0 4,0 75,00

77 COLEGIO ALEJANDRIA 2 3 40,0 5 1 83,3 12 0 100,0 4 2 66,7 290,0 4,0 72,50

78
JARDIN INFANTIL UN 

MAÑANA MEJOR
5 0 100,0 3 3 50,0 12 0 100,0 6 0 100,0 350,0 4,0 87,50

79 GIMNASIO LA KHUMBRE 3 0 60,0 5 1 83,3 0 12 0,0 4 2 66,7 210,0 4,0 52,50

80
INSTITO NUEVA AMERICA DE 

SUBA
4 1 80,0 3 3 50,0 12 0 100,0 6 0 100,0 330,0 4,0 82,50

81 GIMNASIO INFANTIL ESTININ 5 0 100,0 5 1 83,3 12 0 100,0 6 0 100,0 383,3 4,0 95,83

82
COLEGIO VILLA ELISA IED 

SEDE A
3 2 60,0 5 1 83,3 12 0 100,0 4 2 66,7 310,0 4,0 77,50

83
COLEGIO VILLA ELISA IED 

SEDE B
3 2 60,0 5 1 83,3 12 0 100,0 4 2 66,7 310,0 4,0 77,50

84
COLEGIO VILLA ELISA IED 

SEDE C
3 2 60,0 5 1 83,3 12 0 100,0 4 2 66,7 310,0 4,0 77,50

85
COLEGIO VILLA ELISA IED 

SEDE D
3 2 60,0 5 1 83,3 12 0 100,0 4 2 66,7 310,0 4,0 77,50

86
LICEO PEDAGOGICO 

MORATO
2 3 40,0 5 1 83,3 1 11 10,4 4 2 66,7 200,4 4,0 50,10

87 INSTITUTO TECNISISTEMAS 5 0 100,0 5 1 83,3 12 0 100,0 0 6 0,0 283,3 4,0 70,83

88
COLEGIO ALVERNIA DE 

BOGOTA
3 0 60,0 1 5 16,7 0 12 0,0 0 6 0,0 76,7 4,0 19,17

89
FUNDACION POR UN 

MAÑANA MEJOR
3 2 60,0 5 1 83,3 12 0 100,0 3 3 50,0 293,3 4,0 73,33

90
JARDIN INFANTIL GIMNASIO 

SWEET HOME
5 0 100,0 5 1 83,3 12 0 100,0 6 0 100,0 383,3 4,0 95,83

91
COLEGIO INSTITUTO SAN 

PEDRO
4 1 80,0 3 3 50,0 10 2 83,3 3 3 50,0 263,3 4,0 65,83

92 COLEGIO EL VATICANO 3 2 60,0 3 3 50,0 10 2 83,3 6 0 100,0 293,3 4,0 73,33

No. DE COLEGIOS 92

PORCENTAJE DE 

CUMPLIMIENTO POR 

VARIABLES O ITEM

7020,0 7985,2TOTALES  SUMATORIA

92

86,8

6083,3

92

66,1

92

76,3

6316,7

92

68,7

 

Fuente: autores 
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4.1.1   Interpretación de datos y resultados.  Como se pudo observar en el 
cuadro anterior, este contiene los siguientes ítems con  los siguientes resultados; 
es importante tener en cuenta que el 100% de la muestra corresponde a 92 
instituciones educativas. 
 
ITEM 1: Identificación institucional; ficha técnica: 

Teniendo en cuenta este ítem; el porcentaje de cumplimiento corresponde a si 
dentro del documento se encuentra mencionada la ficha técnica;  mas no 
significa que cumpla a cabalidad con los componentes de este ítem.  
 
 
Figura 7.  Porcentaje de cumplimiento por las instituciones 
educativas:identificación institucional.  Ficha técnica 

 
Fuente: autores 

 

El Ítem 1 contiene 5 componentes o indicadores que son: 

o Componente 1 Localidad: Se debe colocar a que localidad corresponde la 
ubicación de la institución educativa, en este caso es la Localidad 11 de Suba. 
 
o Componente 2 Dirección: Corresponde a la dirección del establecimiento 
como tal. 
 
o Componente 3 Teléfono: Número de telefónico de la Institución educativa. 
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o Componente 4.  E-mail: Correo electrónico, de la institución educativa y/o 
pagina web de esta. 
 
o Componente 5 Nombre del rector: Nombre de la máxima autoridad 
académica de cada una de las instituciones académicas. 
 
A continuación se expone el porcentaje de cumplimiento de cada uno de los 5 
componentes con relación a las 70 instituciones educativas de las cuales sus 
documentos si cumplen con este ítem: 
 
Figura 8.  Porcentaje de cumplimiento por las instituciones educativas: Por 
componentes del ítem 1 

 

 
 

Fuente: autores 

 
Como se puede observar en la figura anterior, los componentes con mas déficit del 
ítem son el componente 4 y 5, que corresponden a la solicitud de datos E-mail y 
nombre del rector; al realizarse la revisión se encuentra que pocos documentos 
entregados por las instituciones educativas de la localidad 11 de Suba, contienen 
esta información, el formato base entregado por la Dirección Local de Educación 
tiene las especificaciones básicas para la realización de este ítem, es importante 
tener estos datos en este caso el E-mail, ya que por ese mismo medio pueden ser 
resueltas cualquier clase de inquietudes y o recomendaciones para la institución 
educativa y el nombre del rector con el fin de conocer quien es la máxima 
autoridad que esta a cargo de la institución educativa. 
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ÍTEM 2: Organización escolar para la prevención (comités y brigadas).  
Teniendo en cuenta este ítem; el porcentaje de cumplimiento corresponde a si 
dentro del documento se encuentra mencionada la organización escolar para la 
prevención, comités y brigadas;  mas no significa que cumpla a cabalidad con 
los componentes de este ítem.  
 

Figura 9.  Porcentaje de cumplimiento por las instituciones educativas: 
organización escolar para la prevención;  comités y brigadas. 

 

 
 
Fuente: autores 

 
El ítem 2 contiene  6 componentes o indicadores que son: 
 

Componente 1 Cuenta con comité escolar: El comité Escolar es el órgano de 

participación de los diferentes sectores de la comunidad educativa en el gobierno 
de los centros.  Los estudiantes deben hacer parte de él. Debe incluir la 
descripción del comité en el ámbito estructural con las siguientes pautas: 

 

-  El número de miembros: puede variar dependiendo del tipo de enseñanza y del 
número de estudiantes del centro educativo, pero en general, un Consejo Escolar 
está formado por: 
 

 Alumnos del centro educativo 

 Padres y madres de alumnos 

 Profesorado elegido por la administración del centro educativo 

 Personal de Administración y Servicios 
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 Componente 2: Son claras las funciones del comité escolar.  Se deben 

incluir las funciones de este, que deben comprender;  la creación de diferentes 

comisiones, como por ejemplo la de presupuestos, la de convivencia, etc., en las 
que participan todos los sectores y en ellas se regula el buen funcionamiento de la 
institución educativa. 
 

 Componente 3: Están definidos los mecanismos de funcionamiento del 
comité escolar.  Es importante y fundamental que los alumnos estén 
representados en este órgano de participación. Es esencial que a través del 
Consejo Escolar se nos escuche y se nos considere, ya que es uno de nuestros 
derechos. Tenemos que tomar conciencia y despertar el compromiso para poder 
exigir información, plantear necesidades, satisfacer exigencias y generar 
iniciativas. 
 

 Componente 4: Cuenta con brigadas escolares.  Deben exponer si cuentan 
con brigadas escolares y si tuvieron en cuenta en que consiste  su información 
general; partiendo de que es un sistema de educación en primeros auxilios 
básicos y conceptos fundamentales de defensa civil diseñado a prevenir los 
accidentes y saber como reaccionar ante ellos. Dirigido a los alumnos en edad 
escolar de las diferentes instituciones educativas. 
 

 Componente 5: Son claras las funciones de las brigadas escolares.  Debe 
contener como mínimo la finalidad de proteger la integridad física de las personas 
y  el como formarlas o aumentar su capacidad de respuesta ante las emergencias. 
 

 Componente 6: Están definidos los mecanismos de funcionamiento de 
las brigadas escolares.  Descripción puntual de las metodologías usadas en la 
conformación de las brigadas, explicando que el cómo se forma al personal 
estudiantil   y de docentes para la labor de este. 
 
A continuación se expone el porcentaje de cumplimiento de cada uno de los 6 
componentes con relación a las 63 instituciones educativas de las cuales sus 
documentos si cumplen con este ítem: 
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Figura 10.  Porcentaje de cumplimiento por las instituciones educativas: Por 
componentes del ítem 2. 

 
 
Fuente: autores 

 
En esta figura se puede determinar que los componentes 2 y 5 tienen mayor 
decadencia de cumplimiento dentro del ítem 2; estos corresponden a  si son claras 
las funciones de las brigadas  y de los comités académicos con respecto a la 
gestión del riesgo dentro de las instituciones educativas; es decir en la revisión de 
los diferentes documentos se identifica el que la institución educativa no tiene 
claras las funciones, por consiguiente, es una deficiencia a la hora de poner en 
practica el plan de gestión de riego dentro de la institución; si se tuvieran claras las 
funciones, la implementación del PEGR cumpliría a cabalidad con uno de sus 
ideales que corresponde a hacer que el cuerpo estudiantil tenga conocimiento  y 
sea participativo en el tema. 
 
Los componentes 3 y 6 corresponden a si están definidos los mecanismos de 
funcionamiento de los comités y de las brigadas escolares dentro del PEGR 
corresponden a que solo 13 instituciones educativas de 92 tienen especificado 
dentro del documento dichos mecanismos de funcionamiento, que les ayudaran a 
ser mas competitivos en el tema de gestión del riesgo frente a otros colegios de la 
localidad; también al tener claros estos mecanismos o metodologías de 
funcionamiento, se hace participe a los estudiantes y de este modo se obtiene el 
conocimiento necesario para afrontar una calamidad o imprevisto de manera 
adecuada y en grupo. 



 

63 

 

ÍTEM 3: Vulnerabilidad y factores de riesgo.  Teniendo en cuenta este ítem; el 
porcentaje de cumplimiento corresponde a si dentro del documento se encuentra 
mencionada la vulnerabilidad  factores de riesgo;  mas no significa que cumpla 
a cabalidad con los componentes de este ítem.  
 

Figura 11.  Porcentaje de cumplimiento por las instituciones educativas: 
vulnerabilidad y factores de riesgo 

 

 
 

Fuente: autores 

 
 
El ítem 3 contiene 12 componentes o indicadores que son: 
 

 Componente 1.¿El documento explica o muestra el análisis de 
vulnerabilidad teniendo en cuenta factores naturales?:Exponer el análisis de 
vulnerabilidad teniendo en cuenta la susceptibilidad de los sistemas naturales y el 
impacto de un peligro de origen natural o inducido por el hombre. La vulnerabilidad 
siempre estará determinada por el origen y tipo de evento, la geografía de la zona 
afectada, las características técnico – constructiva de las estructuras existentes, la 
salud del ecosistema, el grado de preparación para el enfrentamiento de la 
situación por la población, la comunidad y los gobiernos locales, así como por la 
capacidad de recuperación en el más breve tiempo posible. 
 

 Componente 2.¿Este análisis es apropiado? 
 

 Componente 3.¿El documento explica o muestra el análisis de 
vulnerabilidad teniendo en cuenta factores arquitectónicos?: Explicar  dar a 
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conocer en el documento que la  vulnerabilidad de las edificaciones está 
directamente relacionada a los conceptos de arquitectura sustentable, 
construcciones seguras, análisis de riesgo y gestión integral de costos/beneficios. 
El nivel de vulnerabilidad de una edificación se define como el riesgo de recibir 
daños a causa de amenazas naturales, humanas o tecnológicas; estas varían 
dependiendo la ubicación de la edificación como tal, por consiguiente también es 
necesario aportar al documento una descripción específica del diseño de la 
instalación educativa, dando a conocer si es posibles planos y estudios 
topográficos. 
 

 Componente 4. ¿Este análisis es apropiado? 
 

 Componente 5. ¿El documento explica o muestra el análisis de 
vulnerabilidad teniendo en cuenta factores sociales?:Reconocer a que se le 
llama vulnerabilidad social  que es un efecto de desamparo o decadencia en una 
sociedad, que hace que esta se vea afectada o indefensa para enfrentar o 
reaccionar a algún sistema político impuesto. Estas decadencias pueden estar 
relacionadas con: el sistema de educación, cultura, trabajo, salud, etc.  Y explicar 
a que vulnerabilidad social esta expuesta la institución educativa. 
 

 Componente 6.  ¿Este análisis es apropiado? 
 

 Componente 7.  ¿El documento explica el análisis de riesgo teniendo en 
cuenta factores naturales?: Se debe partir de que un riesgo natural se puede 
definir como la probabilidad de que un territorio y la sociedad que habita en él, se 
vean afectados por episodios naturales de rango extraordinario; en resumen, 
riesgo = peligrosidad x vulnerabilidad x exposición; teniendo esta definición clara, 
se deben dar a conocer cuales son los riesgos naturales a los que la institución 
educativa esta o puede llegar a estar expuesta, en la que se vean afectados tanto 
el cuerpo humano que en el permanece, como la infraestructura de la institución 
educativa 
 

 Componente 8. ¿Este análisis es apropiado? 
 

 Componente 9. ¿El documento explica el análisis de riesgo teniendo en 
cuenta factores arquitectónicos?.  Debe contener las características de diseño, 
construcción, mantenimiento y deterioro de las instalaciones locativas identificando 
posibles riesgos que  puedan ocasionar lesiones al cuerpo estudiantil o de 
docentes de la institución,  o incomodidades para desarrollar el trabajo habitual 
diario, así como daños a los materiales de la infraestructura de la institución, 
como: 

 

 Pisos 

 Escaleras 
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 Barandas 

 Plataformas 

 Andamios 

 Muros 

 puertas  

 ventanas 

 Techos  

 Superficie del piso deslizante 

 Señalización y demarcación. 
 

Componente 10.¿Este análisis es apropiado? 
 

Componente 11.¿El documento explica el análisis de riesgo teniendo en 
cuenta factores sociales?:Se debe englobar como factores de riesgo social los 
problemas económicos, culturales, de desestructuración familiar, conductas 
anómalas y otras circunstancias personales, familiares o del entorno que afectan a 

los estudiantes y la atención que reciben con respecto a esto. 
 

Componente 12.  ¿Este análisis es apropiado?.  A continuación se expone el 
porcentaje de cumplimiento de cada uno de los 12 componentes con relación a las 
80 instituciones educativas de las cuales sus documentos si cumplen con este 
ítem: 
 
La evaluación que se realiza con respecto a este ítem, corresponde a que se 
evidencia que a la hora de conocer si el estudio realizado por las instituciones 
educativas es o no apropiado; permitiendo así que aparezcan espacios para el 
interrogante de si lo que se presenta ante la dirección local de educación si 
corresponde o no a lo exigido por la norma; es importante tener en cuenta que 
también existen factores fuera de los factores naturales que pueden presentar 
amenazas o riesgos para la población de las instituciones educativas, si se 
identifican  y se tienen en cuenta, es mas fácil crear alternativas para suprimirlas y 
ofrecer un mejor cubrimiento en relación a la gestión del riesgo. 
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Figura 12.  Porcentaje de cumplimiento por las instituciones educativas: Por 
componentes del ítem 3. 

 
Fuente: autores 

 
 
ÍTEM 4: Planes de acción, planes de evacuación.  Teniendo en cuenta este 
ítem; el porcentaje de cumplimiento corresponde a si dentro del documento se 
encuentra mencionada los planes de acción y/o planes de evacuación;  más no 
significa que cumpla a cabalidad con los componentes de este ítem.  
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Figura 13.  Porcentaje de cumplimiento por parte de las instituciones educativa: 
Planes de acción y de evacuación 

 

 

Fuente: autores 

 
El ítem 4 contiene 6 componentes o indicadores que son: 
 
Componente 1. ¿El documento expone el plan de evacuación de la 
institución educativa?: Debe contener el plan de evacuación que hace parte de 
los planes de contingencia o respuesta y es, a su vez, una de las formas de 
intervenir los factores de riesgo. Este debe ser detallado  específico. 

 
Componente 2. ¿El documento expone en su plan de evacuación realizar 
simulacros para responder a amenazas naturales?: Debe contener los 
procedimientos para los simulacros  respondiendo a amenazas naturales, que 
afecten o posiblemente afecten a la institución educativa. 

 
Componente 3. ¿El documento expone en su plan de evacuación realizar 
simulacros para responder a amenazas sociales?: Debe contener los 
procedimientos para los simulacros  respondiendo a amenazas sociales, que 
afecten o posiblemente afecten a la institución educativa  
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Componente 4. ¿El documento expone en su plan de evacuación realizar 
simulacros para responder a otras amenazas?: Debe contener los 
procedimientos para los simulacros  respondiendo a amenazas de cualquier otro 
tipo fuera de naturales  y sociales, que afecten o posiblemente afecten a la 
institución educativa  

 
Componente 5. ¿El plan posee mapa o plano de evacuación? 

 
Componente 6. ¿Está expuesto en el documento actividades alusivas a la 
gestión y manejo del riesgo?: Puede contener, registro fotográfico, planos, 
cronogramas, etc. 
 
A continuación se expone el porcentaje de cumplimiento de cada uno de los 6 
componentes con relación a las 80 instituciones educativas de las cuales sus 
documentos si cumplen con este ítem: 
 
Figura 14.  Porcentaje de cumplimiento por las instituciones educativas: Por 
componentes del ítem 4. 

 

Fuente: autores 

Como se puede observa en el componente 1 solo 6 instituciones educativas, 
cumplen con exponer dentro de su plan de evacuación el plan de acción para 
atender amenazas naturales que puedan llegar a afectar a la población de las 
diferentes instituciones educativas. 
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Al momento de la revisión se identifico que solo 2 instituciones educativas, dentro 
de su plan de evacuación dan a conocer los planes de acción para realizar 
simulacros  para responder y manejar amenazas sociales, que pueden afectar 
directa o indirectamente a la población de la institución educativa, como se 
observa en el componente 3; si observamos que de  92 instituciones solo dos 
presentan este componente, es decir solo el 2% de un 100% es el que cumple, se 
puede concluir que en realidad no se esta cumpliendo con este componente a 
nivel general en la localidad. 
 
 

4.2  DIAGNÓSTICO Y REGISTRO 
 
A continuación, se explica mediante un diagrama de decisión la finalidad de esta 
fase del documento, también se tiene en cuenta en qué consiste el análisis DOFA 
que se implementó para esta fase. 
 
El diagrama de decisiones representa el proceso de concepción, la consideración 
de la  información clave, la intervención de las partes interesadas y la gestión de 
manejo e interpretación de información. 
 
Visualiza las decisiones tomadas durante la elaboración de la estrategia y sus 
consecuencias sobre los objetivos seleccionados y los impactos esperados. 
 
Posteriormente se realizara la implementación de un análisis DOFA; es la más 
conocida y practicada a la hora de hacer relaciones de los cuatro componentes de 
la matriz que se dividen en los aspectos de índole interno que corresponden a las 
fortalezas y las debilidades, y los aspectos externos, que se refieren a las 
oportunidades y las amenazas; en este caso en cuanto a la normatividad aplicada 
a la elaboración de los planes de gestión de riesgo elaborados por las diferentes 
instituciones educativas de la localidad 11 de Suba. 
 
Esta parte del proceso (elaboración de un análisis DOFA), se convierte en una 
mesa redonda donde se procede a identificar los cuatro componentes de la 
matriz.24 Usualmente la matriz se presenta en un cuadro de 2 x 2, donde la 
columna uno y dos corresponden a las oportunidades y amenazas 
respectivamente. La fila superior e inferior son para las fortalezas y las debilidades 
respectivamente.25 La presentación de la matriz y su correspondiente 
ordenamiento de sus temas componentes tiene su justificación en el resultado del 
análisis y estudio de las normas a exponer. 

                                                           
24

 DE GERENCIA.COM.  Análisis DOFA. en línea , consultado el 2 de marzo de 2012 .  Disponible 
en: http://www.degerencia.com/tema/analisis_dofa 
25

 GESTIOPOLIS.COM. Mujeres en el Mercosur y su gestión. en línea , consultado el 2 de marzo 
de 2012 .  Disponible en:  ttp://http//www.gestiopolis.com/economia/mujeres-en-el-mercosur-y-su-
gestion.htm 

http://www.degerencia.com/tema/analisis_dofa
http://http/www.gestiopolis.com/economia/mujeres-en-el-mercosur-y-su-gestion.htm
http://http/www.gestiopolis.com/economia/mujeres-en-el-mercosur-y-su-gestion.htm
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A continuación, se realiza  la explicación del diagrama de decisión, anteriormente 
mencionado, teniendo en cuenta el orden, las figuras y el color de los 
componentes del diagrama. 

 
Figura 15. Diagrama  de decisión 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 
Fuente: Autoras. 

 

 

Los actores involucrados en la aplicabilidad de la norma para los planes de gestión 
de riesgo presentados por las instituciones educativas de la localidad 11 de Suba 
son:Dirección Local De Educación, Alcaldía Local de Suba, FOPAE, Secretaria de 
Educación, Secretaria de Ambiente. 

 

 

 

1. DOFA, Actores involucrados en la aplicabilidad de la norma. 
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Tabla 7.  DOFA, dirección local de educación localidad 11 de Suba 

 

DIRECCIÓN LOCAL DE EDUCACIÓN LOCALIDAD 11 DE SUBA. 
 

EXTERNOS 
OPORTUNIDADES     AMENAZAS                              

INTERNOS 

FORTALEZAS 

 Le  ofrece a las instituciones 
educativas la oportunidad de 
mantener un canal de información 
y asesoría para la formulación y 
ejecución de programas y/o 
proyectos educativos de la 
localidad.  

No es claro el grado de 
responsabilidad ni es clara la 
función principal que debe 
desempeñar el DIRECCIÓN 
LOCAL DE EDUCACIÓN. 

ESTRATEGIA OPORTUNIDAD-
FORTALEZA 

ESTRATEGIA 
FORTALEZA-AMENZA. 

Mantiene los canales 
de información y 
mediación entre las 
instituciones 
educativas y los padres 
de familia o la 
secretaria de 
educación.  

Fortalecer los lazos de 
comunicación que se tiene que 
tener en cuenta para el desarrollo 
de los proyectos educativos que 
se desarrollan en la localidad. 

Realizar una revisión 
profunda a las funciones 
principales, para así 
determinar la 
responsabilidad primaria que 
puede tener el DIRECCIÓN 
LOCAL DE EDUCACIÓN y 
su principal función. 

DEBILIDADES 
ESTRATEGIA OPORTUNIDAD-

DEBILIDAD 
ESTRATEGIA DEBILIDAD-

AMENAZA. 

Es un actor de simple 
recepción de 
información. 

Teniendo en cuenta que es una herramienta de recepción y 
mediación, se puede proponer que se verifique el cumplimiento y 
entregar un buen informe a las instituciones y a las alcaldías 
locales para que todos estén informados de las elaboraciones de 
los proyectos que se adelantan en la localidad. 

Fuente:  autores 
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Tabla 8.  DOFA, Alcaldía Local De Suba 

ALCALDÍA LOCAL DE SUBA 
 

EXTERNOS 
OPORTUNIDADES     AMENAZAS                              

INTERNOS 

FORTALEZAS 

Presta el servicio de 
acompañamiento a la población 
de la localidad. 

El servicio que presta la 
alcaldía local de suba se ve 
opaco al momento de que la 
población local no acata ni 
recibe de buena forma la 
información y el 
acompañamiento q se presta. 

ESTRATEGIA  
OPORTUNIDAD-FORTALEZA 

ESTRATEGIA  
FOTALEZA-AMENAZA 

1. Documenta y 
mantiene en 
archivo todos los 
documentos 
relacionados con la 
administración de 
la localidad. 

Al momento de prestar el 
acompañamiento a la población 
se les puede comentar los 
avances relacionados con la 
administración de la localidad. 

Promover entre la población el 
interés que se debe  prestar a 
la información que da la 
alcaldía local de suba para que 
tengan en cuenta todos y cada 
uno de los documentos 
relacionados con la 
administración de la localidad. 

2. Es la encargada de 
delimitar zonas de 
alto riesgo de 
acuerdo a los 
documentos del 
POT. 

en el acompañamiento a la 
población local de suba se les 
pueda dar folletos con la 
información impresa de los 
lugares que se encuentran en 
alto riesgo en el POT 

Fomentar el interés entre la 
población local de suba para 
que acaten las sugerencias que 
entrega la alcaldía local de 
suba en cuento a POT. Y zonas 
de riesgo que se encuentran en 
la localidad. 

DEBILIDADES 
ESTRATEGIA 

OPORTUNIDAD-DEBILIDAD 
ESTRATEGIA  

DEBILIDAD-AMENAZA. 

La información de la 
administración que se 
le da a la localidad de 
suba, no siempre es 
concreta y a veces la 
población no entiende 
la mayoría de términos 
que se están utilizando 
e implementando en la 
divulgación de esta. 

En el momento de la entrega 
de la información es pertinente 
contar con personal capacitado 
para resolver las dudas que 
puedan llegar a tener las 
personas a las que se les está 
prestando el servicio de 
información de la localidad. 

Tener información detallada de 
cartografía y fotografías de los 
sectores identificados con 
riesgo a fin de facilitar la toma 
de decisiones y 
recomendaciones que se les 
puede facilitar a la población. 
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Fuente:  autores 

 

Tabla 9. FOPAE. 

FOPAE. 

EXTERNOS 
OPORTUNIDADES     AMENAZAS                              

INTERNOS 

FORTALEZAS 

Promueve el interés hacia la 
población y a los comités locales 
con  el fin de elaborar e 
implementar planes de 
Prevención y Atención de 
Emergencias.  

Desinterés de las poblaciones 
locales para la creación e 
implementación de los Planes 
de Atención de Emergencias. 

ESTRATEGIA 
OPTUNIDAD-FOTALEZA 

ESTRATEGIA  
FOTALEZA-AMENAZA. 

1. Se dirige a las 
instituciones educativas 
con una cartilla para la 
elaboración de un buen 
plan escolar de 
emergencia con el fin de 
generar en la comunidad 
educativa un mayor 
conocimiento y conciencia 
de los riesgos a los que se 
pueden encontrar 
expuesta.  

Demostrar a la población escolar la importancia de la 
implementación de estos Planes de Atención de Emergencias con 
el fin de generar mayor conciencia en la población local desde el 
lugar de aprendizaje de sus hijos.  

2. Define las políticas que 
integra el DPAE para así 
poder crear acciones de 
prevención de riesgos y 
atención de desastres. 

Aprovechar la existencia de las 
políticas y el acompañamiento 
que da a las poblaciones para 
que en estos espacios se pueda 
recopilar información útil que se 
pueda incorporar a los Planes 
de Atención de Emergencias. 

Promover el interés de las 
poblaciones en estos espacios 
de acompañamiento para 
lleguen a entender la 
importancia de estar preparados 
para cualquiera de las 
eventualidades que se pueden 
presentar como: Remoción en 
masas, Riesgos tecnológicos, 
Inundaciones, Aglomeraciones. 
  Incendios forestales y sismos 
entre otros que pueden generar 
la pérdida humana, económica y 
social a nivel local. 

DEBILIDADES 
ESTRATEGIA 

OPOTUNIDAD-DEBILIDAD. 
ESTRATEGIA  

DEBILIDAD-AMENAZA. 

La población estudiantil puede 
realizar dichos planes, la 
debilidad se encuentra en que 
son creados, mas no puestos 
en práctica y así mismo no 
hay quien regule que así sea. 

Contar con un delegado que se cerciore de que estos Planes de 
Atención de Emergencias sean puestos en práctica y que se 
cumplan a cabalidad cada uno de sus propósitos. 
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Fuente:  autores 

 

 

Tabla 10.  DOFA, Secretaria De Educación. 

SECRETARIA DE EDUCACIÓN. 

EXTERNOS 
OPORTUNIDADES     AMENAZAS                              

INTERNOS 

FORTALEZAS 

Da a las instituciones la 
orientación y el contenido que 
tiene que tener un plan de 
gestión de riesgo a nivel 
académico. 

Puede que la supervisión a 
las instituciones no sea  la 
más adecuada para llevar 
un control de los PGR, la 
elaboración, ejecución e  
implementación de los 
mismos.  

ESTRATEGIA 
OPORUNIDAD-FORTALEZA 

ESTRATEGIA 
FORTALEZA-AMENAZA. 

La secretaria de 
educación informa 
a las instituciones 
sobre las pautas 
que deben tener las 
instituciones para la 
creación de los 
planes de gestión 
de riesgo y la 
implementación del 
mismo. 

crear herramientas que se 
puedan implementar para el 
desempeño de los planes de 
gestión de riesgo,   

Con las herramientas se 
pueden creas espacios en 
los cuales la secretaria 
puede llevar un control 
adecuado de los PGR 
institucionales de la 
localidad. 

DEBILIDADES 
ESTRATEGIA 

OPORTUNIDAD-DEBILIDAD. 
ESTRATEGIA  

DEBILIDAD-AMENAZA. 
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La secretaria de 
educación tiene la 
dificultad de 
seguimiento  
interinstitucional y 
el cumplimiento de 
los compromisos 
de los PGR locales.  

Utilizar las herramientas que 
brinda la secretaria de 
educación para realizar un 
excelente PGR a nivel 
institucional. Para ayudar a su 
buena implementación 
teniendo en cuenta la 
compañía que brinda. 

Para evitar un mal 
seguimiento interinstitucional 
la secretaria de educación 
puede implementar 
monitores para que las 
instituciones tengan una 
buena realización de los 
PGR institucionales. 

Fuente:  autores 

 

 

Tabla 11.  DOFA, Secretaria de ambiente. 

SECRETARIA DE AMBIENTE. 

EXTERNOS 
OPORTUNIDADES     AMENAZAS                              

INTERNOS 

FORTALEZAS 

Estos instrumentos que da la 
secretaria distrital de ambiente 
son los encargados de ayudar a 
formular los POT, para así 
disponer a la población local en 
lugares aptos para vivienda. 

La mala interpretación de 
estos instrumentos hacen que 
la población construya i habite 
lugares no aptos para 
vivienda. 

ESTRATEGIA 
OPORTUNIDAD-FORTALEZA 

ESTRATEGIA 
FOTALEZA-AMENAZA. 

La secretaria presta el 
servicio de dar la 
información sobre los 
instrumentos de 
planeación ambiental 
que ayuda a los 
actores ambientales a 
formar un plan de 
gestión riesgo en 
óptimas condiciones. 

Llevar a lugares de interés la 
información pertinente para 
entregar a la población y a las 
entidades reguladoras y 
encargadas de formular y crear 
los documentos tales como el 
POT, PMA, POMCA entre otros. 

Motivar a los entes 
encargados de crear los 
documentos para que en el 
momento de tener los 
documentos redactados haga 
una divulgación de estos entre 
las poblaciones a las que se 
les ha creado el documento. 

DEBILIDADES 
ESTRATEGIA  

OPOTUNIDAD-DEBILIDAD. 
ESTRATEGIA 

DEBILIDAD-AMENAZA. 
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Dificultad en la 
coordinación 
interinstitucional y el 
cumplimiento de los 
compromisos de los 
entes encargados de 
crear los Planes de 
Acción para las 
poblaciones locales. 

Proponer la incorporación de 
herramientas gerenciales 
modernas que aporten en el 
mejoramiento de coordinación 
interinstitucional mediante la 
definición de las formulaciones 
que se radiquen en los planes 
para así optimizar sus acciones. 

Integrar a las comunidades 
organizadamente para la toma 
de decisiones en cuanto a los 
procesos que se adelantan en 
cuanto a la formulación de los 
planes de gestión de la 
localidad. 

Fuente:  autores 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Tabla 12.  Planes de gestión del riesgo para las instituciones educativas 

 

IMPLEMENTACIÓN PGR EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 

EXTERNOS 
OPORTUNIDADES     AMENAZAS                              

INTERNOS 

FORTALEZAS 

Dirigida a todas aquellas 
personas que estén dispuestas a 
realizar una acción formativa en 
el marco del programa escolar 
para la Prevención y Atención de 
Emergencias. 

no todas las instituciones 
presentan el interés de formula 
y creas PGR 

ESTRATEGIA 
OPORTUNIDAD-FORTALEZA 

ESTRATEGIA 
FORTALEZA-AMENAZA. 

2. DOFA, Planes de Gestión del riesgo, para las instituciones 
educativas 

3, Instituciones educativas 
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1. Busca, alrededor  del tema 
de la GESTIÓN DEL 
RIESGO, formular 
herramientas pedagógicas 
y conceptuales y, al mismo 
tiempo, señalar elementos 
prácticos que puedan 
adelantarse conjuntamente 
con la comunidad escolar 

 

Mantener la implementación de los PGR para así seguir utilizando 
las herramientas pedagógicas que se brinda a las instituciones y 
que  de esta manera se pueda llegar a intensificar la 
implementación de estos y llegar a las instituciones que aún no lo 
han implementado  

2. Permite generar en la 
comunidad educativa un 
mayor conocimiento de los 
riesgos a los que se 
encuentra expuesta, con el 
fin de orientar los procesos 
que permitan reducirlos, 
eliminarlos o atender una 
situación de emergencia a 
nivel institucional. 

Permitirle a las instituciones y a los padres de los estudiantes, la 
posibilidad de aprender a identificar factores de riesgo y zonas de 
riesgo identificadas en los POT de la localidad. 

DEBILIDADES 
ESTRATEGIA  

OPORTUNIDAD-DEBILIDAD 
ESTRATEGIA  

DEBILIDAD-AMENAZA. 

La población estudiantil y las 
instituciones son tienen 
siempre el interés de 
implementar los PGR en las 
instituciones educativas.  

Tener información detallada de todos los pasos a seguir para 
realizar el documento de los PGR, y así mismo involucrar a la 
población para que se motiven a implementar los PGR en las 
instituciones educativas. 

Fuente:  autores 

 

 

 

 

La Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., a través del Fondo de Prevención y Atención 
de Emergencias - FOPAE de la Secretaría de Gobierno, hace entrega a la 
comunidad educativa del manual para la elaboración del Plan Escolar de 
Emergencia y Contingencias – PLAN DE EMERGENCIAS Y CONTINGENCIAS 
PEC.  
 
Su propósito es generar en la comunidad educativa un mayor conocimiento de los 
riesgos a los que se encuentra expuesta, con el fin de orientar los procesos que 
permitan reducirlos, eliminarlos o atender una situación de emergencia. 
 
Esta información está dirigida a todas aquellas personas que estén dispuestas a realizar 
una acción formativa en el marco del programa escolar para la Prevención y Atención de 

Emergencias, orientada a la elaboración del PLAN DE EMERGENCIAS Y 
CONTINGENCIAS PEC. 

 

4. Conocen: Normativa, Participación, Viabilidad y Desarrollo 
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Busca, alrededor del tema de la GESTIÓN DEL RIESGO, formular herramientas 
pedagógicas y conceptuales y, al mismo tiempo, señalar elementos prácticos que puedan 
adelantarse conjuntamente con la comunidad escolar en el proceso de toma de 
conciencia sobre los riesgos a que estamos expuestos y la mejor manera de superarlos.  
 
En este sentido, el Plan de Gestión del Riesgo que es el mismo Plan Escolar de 
Emergencia y Contingencias – PEC es la estrategia desarrollada por las instituciones 
educativas para identificar, prevenir y mitigar los riesgos, y atender adecuadamente una 
emergencia.  
 
La elaboración del PEC es una responsabilidad del conjunto de la comunidad educativa, 
lo que implica que el logro de este objetivo pasa por la toma de conciencia de los 
diferentes actores involucrados.  
 
El PEC consta de diez componentes principales que corresponden a los lineamientos de 
la Guía para elaborar Planes de Emergencia y Contingencias emitida por el Fondo de 
Prevención y Atención de Emergencias - FOPAE para apoyar a las organizaciones de los 
sectores público y privado en la implementación de los Planes.  
Por lo tanto, conserva los lineamientos técnico-temáticos del documento, pero su 
estructura busca responder a las necesidades específicas de las instituciones educativas.  

 

 

 

 

Figura 16.  Planes de gestión del riesgo para las instituciones educativas 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

5, Partiendo de la 
entrega del Planes 

de Gestión de 

Riesgo 

6. Si se realiza la entrega 

7, Actores, beneficios, aplicación y cumplimiento 
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Fuente:  autores 

Las instituciones educativas, como espacios en donde los estudiantes adquieren 
conocimientos para la vida, se convierten en espacios fundamentales para la 
formación de ciudadanos consientes de la reducción de riesgos en las 
comunidades y para la corrección de situaciones de peligro existentes,  en donde  
los  estudiantes  son agentes para  la  reducción de  los  riesgos de desastres  y 
no  solo  víctimas pasivas de los mismos. 
 
Por otra parte, uno de los beneficios de elaborar el plan de gestión de riesgo, es 
tener la capacidad de afrontar correctamente una amenaza y/o eventualidad con 
respecto a algún riesgo existente. 
 
Es decir si los alumnos y el personal de una institución educativa, está preparado, 
asumirá de otra manera las eventualidades que se pueden llegar a presentar, 
siendo parte de la solución y no ocasionando un problema más en ese momento. 
Se logra: Promover la información  y motivar a la población educativa por parte de 
la entidades y autoridades locales con el fin de contribuir con la reducción de 
catástrofes, para así mismo evitar las pérdidas humanas, económicas y sociales 
que se puedan llegar a presentar por fenómenos de origen natural o humano no 
voluntario que se presenten en la institución. 
 

Continuación figura  16 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

8. No se realiza la entrega 

9. Actores, obligatoriedad, dificultades, falencias y 

cumplimiento 

5, Partiendo de la 
entrega del Plan de 

Gestión del Riesgo 
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Se presentara: Falta de participación de la comunidad educativa (estudiantes) 
para elaborar los Planes de Acción, lo cual dificulta incrementar su nivel de 
compromiso y corresponsabilidad. 
 
Dificultad en la coordinación interinstitucional y en el cumplimiento oportuno de los 
compromisos asociados a los Planes de Acción. 
 
Falta de participación de la comunidad para elaborar los Planes de Contingencia, 
lo cual dificulta incrementar su nivel de compromiso y corresponsabilidad. 
 
Y como última parte: el no tener el conocimiento para evitar las pérdidas humanas, 
económicas y sociales que se puedan llegar a presentar por fenómenos de origen 
natural o humano no voluntario que se presenten en la institución. 
 
Continuación figura 16 
 
 

 

 

 

La finalidad de la elaboración de los planes de gestión del riesgo, es lograr el 
cumplimiento y la ejecución de este, en beneficio del cuerpo educativo,  con el fin 
de estar preparados para cuando se presente una eventualidad. 

 

10. CUMPLIMIENTO 

11. EJECUCIÓN 
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5. CONCLUSIONES 

 

De acuerdo con el trabajo de campo realizado en las instalaciones de la Dirección 

Local de Educación de la localidad 11 de Suba, se determinaron los parámetros 

que se deben tener en cuenta para la elaboración del Plan de gestión de riesgo, 

partiendo de la revisión hecha a los documentos entregados por las instituciones 

educativas a la mencionada dependencia educativa. 

 

Teniendo en cuenta dicha revisión, se elaboró una investigación acerca de la 

normatividad vigente para el Plan de gestión de riesgo en el ámbito local. Esto con 

el objetivo de entender e identificar estatutos y actores que lleven a reconocer 

ventajas y desventajas en la aplicación de estas normas, para asimismo, distinguir 

falencias como la desinformación y el desaprovechamiento de los beneficios que 

genera la aplicación inadecuada de las normas vigentes en el tema. 

 

 Los documentos presentados en su mayoría cuentan con la ficha técnica 

exigida en la resolución 3459 de 1994 y la 750 de 2004, dando así, el punto 

de inicio de la elaboración de un Plan de gestión de riesgo. 

 

 También se identificó que la mayoría de los documentos tienen una falencia 

en común: la falta de documentación de los comités y brigadas 

estudiantiles, así como de registros fotográficos y documentales de los 

simulacros de evacuación, con los que se supone, deben contar cada 

institución. 

 

Mediante la elaboración de las matrices Dofa, se pudo determinar las 

oportunidades, amenazas, debilidades y posibles estrategias a implementar en las 

normas relacionadas con el tema de gestión de riesgo en el campo local, 

permitiendo así su respectivo estudio.  

 

 Se registró, además, mediante este análisis, errores como la 

desinformación y el desinterés por parte de la población local en cuanto a 

los beneficios que otorga el Estado al implementar normas en pro de una 

mejor calidad de vida. 
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 Al tener una normatividad tan amplia en el tema de gestión de riesgo, 

aparecen actores que influyen en la implementación de códigos o estatutos 

con el fin de dar mejores resultados y oportunidades  a la población local. 

Este punto es usado a favor y en contra de la población desde la 

perspectiva de la mala delegación de las funciones, de los alcances y de las 

autoridades competentes en el tema.  

 

 Se percibe, también, que por parte de la Dirección Local de Educación, no 

hay control para el seguimiento del cumplimiento del Plan escolar de 

gestión de riesgo, por lo que se infiere que no se están cumpliendo con los 

requisitos de la norma. 

 

 Desde una perspectiva positiva y optimista se puede afirmar, en general, 

que el Plan de gestión de riesgo paulatinamente está tomando una 

consideración importante dentro de la planificación del desarrollo y del 

ordenamiento territorial. 

 

 Los planes nacionales de desarrollo en cada gobierno, han aumentado sus 

referencias al tema y dedican mayor atención al Plan de gestión de riesgo. 

 

Como se observa en el contenido del documento, se concluye que, en cuanto a la 

base esencial de la petición por parte la Dirección Local de Educación, se 

encuentran errores de tipo documental y de implementación del Plan de gestión de 

riesgo. 

 Una de las negligencias de la Dirección Local de Educación es no cumplir 

con el requisito de control y seguimiento hacia las instituciones educativas 

de la localidad de Suba dado a que realiza la correspondiente recolección 

de los documentos, pero no se encarga del control de la implementación de 

estos. 

 

 También se identifica que, las peticiones claves para la formulación del Plan 

de gestión de riesgo para las instituciones educativas de la localidad de 

Suba, no se encuentran completamente diligenciadas. 

 

 En la revisión de los documentos se encuentra que las instituciones 

educativas no tienen claras sus funciones, lo que demuestra dificultades en 

el momento de poner en práctica el Plan de gestión de riego dentro de cada 

colegio de la localidad. De tener claras estas funciones, la implementación 
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del Pegr cumpliría a cabalidad con uno de sus ideales, que consiste en 

hacer que el cuerpo estudiantil tenga conocimiento y sea participativo en el 

Plan de gestión de riesgo. 

 

 

6. RECOMENDACIONES 

6.1. Recomendaciones a la Dirección Local de Educación  

 

 Llevar un registro, ya sea por UPZ o por localidad, de las instituciones 

educativas que han cumplido con la entrega del plan de gestión de riesgo. 

 

 Ofrecer asesoría y acompañamiento a los colegios para la elaboración de 

los PGR. 

 

 Con respecto a la recepción y control, sobre la elaboración y cumplimiento 

de los PGR presentados por las instituciones educativas, se debería 

disponer de personal encargado de verificar el cumplimiento real en las 

instalaciones educativas, con el fin de la supervisión y generación de 

resultados. 

 

 Teniendo en cuenta que es una herramienta de recepción y mediación, se 

propone que se verifique el cumplimiento y la entrega de un informe a las 

instituciones y a las alcaldías locales para que estén informados de las 

elaboraciones de los proyectos que se llevan a cabo en la localidad. 

 

 Hacer las correcciones y/o recomendaciones pertinentes a los colegios, 

verificando así que estas sean puestas en práctica. 

 

 Con respecto a las gráficas. Por lo cual se recomienda ser claros por parte 

de la dirección local, frente al cumplimiento total del formato base. 

 

Partiendo de las gráficas del Porcentaje de cumplimiento por las 

instituciones educativas: por componentes según sus ítems: 
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 Se recomienda ser claros por parte de la dirección local, frente al 

cumplimiento total del formato base. En especial cuando la ficha técnica 

esté totalmente diligenciada, con el objetivo de dar a conocer a qué 

institución educativa pertenece. 

 

 

6.2. Recomendaciones a la alcaldía local de Suba 

 

 No solo prestar el servicio de acompañamiento a la población de la 

localidad sino, también, el de seguimiento con el Plan de gestión de riesgo 

para cada colegio. 

 

 Ofrecer asesoría y acompañamiento a las instituciones educativas para la 

elaboración de los Pegr. 

 

 La información de la administración que se le ofrece a la localidad de Suba, 

no siempre es clara y, a veces,  incompleta. La alcaldía local debe disponer 

de una metodología práctica con el objetivo de que la población entienda la 

totalidad de los términos y de los contenidos que se están utilizando e 

implementando en su respectiva divulgación.  

 

6.3. Recomendaciones al Fopae 

 

 El Fopae impulsa a la creación de políticas de prevención y mitigación del 

riesgo, las cuales hacen que la población y las entidades competentes 

deroguen responsabilidades a terceros. Partiendo de esto, se debería 

verificar que los terceros cumplan no solo con la recepción de documentos 

sino con la supervisión y control de la aplicabilidad del documento. Caso 

específico de la Dirección Local De Educación de la localidad de Suba. 

 

 La población estudiantil realiza y crea los planes, mas no los ponen en 

práctica y asimismo no hay quien los regule. En este caso debería ser 

competencia del Fopae disponer de personal que supervise la 

implementación del plan general para obtener los resultados propuestos. 

 

 Se le recomienda al Fopae un seguimiento intensivo al Plan de gestión de 

riesgo entregado a la Dirección Local de Educación, ya que este debe ser 

completo en su información e implementación. 
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6.4. Recomendaciones  a la Secretaría de Educación 

 

 La Secretaría de Educación tiene la dificultad de seguimiento  

interinstitucional y de cumplimiento en los compromisos de los PGR locales 

por las diferentes delegaciones de trabajo que deben cumplir con sus 

funciones, por lo tanto, debería contar con una ramificación de la entidad 

encargada de la supervisión de la implementación de los planes de gestión 

del riesgo en las instituciones educativas de la localidad respectiva.  

 

 Teniendo en cuenta la investigación realizada, podemos recomendar a la 

Secretaría de Educación que se haga un seguimiento profundo a las 

Direcciones Locales de Educación de las 20 localidades de Bogotá para 

que se pueda llegar a una buena formulación e implementación del Plan de 

gestión de riesgo de las instituciones de las diferentes localidades, para así, 

prevenir riesgos en la población estudiantil.  

 

 

6.5. Recomendaciones a las instituciones educativas 

 

 Se propone a los colegios de la localidad de Suba realizar una formulación 

e implementación integral del  Plan de gestión de riesgo, ya  que mediante 

de los proyectos allí planteados se debe informar a la población estudiantil 

de los factores de riesgo a los que son y pueden llegar a ser vulnerables y, 

de este modo, prevenir peligros encaso de presentarse una eventualidad en 

los establecimientos educativos.  

 

Partiendo de las gráficas del Porcentaje de cumplimiento por las 

instituciones educativas: Por componentes según sus ítems: 

 

 

 Se recomienda, en el caso de las instituciones educativas, suministrar los 

datos básicos como el correo electrónico y el nombre del rector, información 

fundamental para que la Dirección Local de Educación tenga conocimiento 
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de dónde comunicarse y con quién dirigirse en caso de queja, petición o 

reclamo. 

 

 Se recomienda que se presente a las instituciones educativas las pautas 

que se deben tener en cuenta para la creación de comités y brigadas 

escolares, ya que se pudo determinar que, de la muestra tomada, solo 12 

de 92 instituciones tienen clara la función e implementación de los comités 

y brigadas escolares.  

 

 Se recomienda a los colegios, realizar un exhaustivo análisis para identificar 

los riesgos y amenazas a las que posiblemente esté expuesta la institución 

para crear planes de acción para contrarrestarlos y evitar pérdidas humanas, 

de infraestructura, económicas, etc. En caso de que no exista certeza en 

dicho análisis, se debe buscar entes especializados en ese tema con el fin de 

entregar un documento confiable acerca de la presente situación de la 

institución. 

 

6.6. Recomendaciones a la Secretaria de Ambiente 

 

 Se le recomienda la incorporación de herramientas gerenciales modernas 

que aporten al mejoramiento de la coordinación interinstitucional mediante 

la definición de las formulaciones que se radiquen en los planes para así 

optimizar sus acciones. 

 

 

6.7. Recomendaciones Generales 

 

 La mejora continua de la institución, el aprendizaje de la comunidad, la 

creación y utilización de herramientas como los PGR como desarrolladores 

institucionales, son promotores de conocimiento de los riesgos que se 

pueden presentar en la localidad y en las instituciones académicas. 

 

 En cuanto a lo visto en el documento, recomendamos a todos los actores 

involucrados directa o indirectamente a que realicen una formulación e 

implementación pertinente y extensa del Plan de gestión de riesgo como 

mejora continua de la institución y el aprendizaje  de la comunidad.  
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Anexo A.  Referencia Normativa 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA 

ARTÍCULO CONTENIDO 

Artículo 2 

Las autoridades de la República están instituidas para proteger a todas 
las personas residentes en Colombia, en su vida, honra, bienes, 
creencias, y demás derechos y libertades, y para asegurar el 
cumplimiento de los deberes sociales del Estado y de los particulares.  

Artículo 8 
Es obligación del Estado y de las personas proteger las riquezas 
culturales y naturales de la Nación 

Artículo 13 

El Estado protegerá especialmente a aquellas personas que por su 
condición económica, física o mental, se encuentren en circunstancia de 
debilidad manifiesta y sancionará los abusos o maltratos que contra 
ellas se cometan.  

Artículo 49 
La atención de la salud y el saneamiento ambiental son servicios 
públicos a cargo del Estado.  

Artículo 78 
Serán responsables, de acuerdo con la ley, quienes en la producción y 
en la comercialización de bienes y servicios, atenten contra la salud, la 
seguridad y el adecuado aprovisionamiento a consumidores y usuarios. 

Artículo 79 Todas las personas tienen derecho a gozar de un ambiente sano.  

Artículo 80 

Corresponde al Estado planificar el manejo y aprovechamiento de los 
recursos naturales, así como “prevenir y controlar los factores de 
deterioro ambiental, imponer las sanciones legales y exigir la reparación 
de los daños causados”.  

Artículo 95: 
numeral 8 

Son deberes de la persona y el ciudadano: Proteger los recursos 
culturales y naturales del país y velar por la conservación de un 
ambiente sano.  

Artículo 215 

Cuando sobrevengan hechos distintos de los previstos en los artículos 
212 y 213 que perturben o amenacen perturbar en forma grave e 
inminente el orden  económico, social y ecológico del país, o que 
constituya grave calamidad pública, podrá el Presidente con la firma de 
todos los Ministros declarar el Estado de Emergencia. 

Artículo 311 

Al municipio como entidad fundamental de la división político-
administrativa del Estado le corresponde prestar los servicios públicos 
que determine la ley, construir las obras que demande el progreso local, 
ordenar el desarrollo de su territorio, promover la participación 
comunitaria, el mejoramiento social y cultural de sus habitantes y 
cumplir las demás funciones que le asignen la Constitución y las leyes.  

Artículo 336 

El bienestar general y el mejoramiento de la calidad de vida de la 
población son finalidades sociales del Estado. Será objetivo 
fundamental de su actividad la solución de las necesidades 
insatisfechas de salud, educación, saneamiento ambiental y agua 
potable. Para tales efectos, en los planes y presupuestos de la Nación y 
de las entidades territoriales, el gasto público social tendrá prioridad 
sobre cualquier otra asignación. 
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LEYES 

Número Título Comentarios 

Decreto-
Ley  
2811 de  
1.974  
 

Por el cual se dicta el  
Código Nacional de  
Recursos Naturales  
Renovables y de  
Protección al Medio  
Ambiente.  

Se establece en los artículos 31 y 32, 
la obligación de tomar las medidas 
para prevenir y controlar emergencias 
ante peligros para el medio ambiente. 

Ley 46 de  
1988  
 

Por la cual se crea y 
organiza el Sistema 
Nacional para la 
Prevención y Atención 
de Desastres, se 
otorgan facultades 
extraordinarias al 
Presidente de la 
República y se dictan 
otras disposiciones.  
 

En la Ley se definen los objetivos y 
alcances del Sistema Nacional para la 
Prevención y Atención de Desastres. 
Se define la elaboración del Plan 
Nacional para la Prevención y 
Atención de Desastres y su contenido. 
Se crea y conforma el Comité 
Nacional para la prevención y atención 
de desastres. Y se ordena la 
conformación de comités regionales y 
locales de emergencias.   
En el capítulo III, establece las reglas 
jurídicas para el manejo de desastres.  
En el artículo 17 se confirieron 
facultades extraordinarias al 
Presidente para desarrollar y 
reorganizar administrativamente el 
Sistema de Atención de Desastres 

Decreto-
Ley  
919 de 1989  
 

Por el cual se organiza 
el Sistema Nacional 
para la Prevención y 
Atención de Desastres y 
se dictan otras 
disposiciones.  
 

En el Capítulo I, define y organiza el 
Sistema Nacional para la Atención y 
Prevención de Desastres. En otros 
aspectos ordena a la Oficina Nacional 
elaborar el Plan Nacional para la 
Prevención y Atención de Desastres, 
así como la incorporación de la 
prevención y atención de desastres en 
los planes de desarrollo regional y 
local.  
En el Capítulo II,  se establece el 
régimen jurídico de las situaciones de 
desastre. Igualmente se define la 
situación de calamidad pública y sus 
consecuencias jurídicas.  
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LEYES 

Número Título Comentarios 

Ley 60 de  
1993  
 

Por medio de la cual se 
dictan normas orgánicas 
sobre distribución de 
competencias y recursos, 
al tenor de los artículos 
151 y 288 de la 
Constitución política de 
1991, y se distribuyen 
recursos según los 
artículos 356 y 357 y se 
dictan otras 
disposiciones.  

Determina que el componente de 
Prevención y Atención de Desastres 
debe quedar incluido dentro de las 
destinaciones de las participaciones 
a los municipios.  
 

Ley 99 de  
1993  
 

Por medio de la cual se 
crea el Ministerio del 
Medio Ambiente, se 
reordena el sector 
público encargado de la 
gestión y conservación 
del medio ambiente y  
los recursos naturales  
renovables, se organiza  
el Sistema Nacional  
Ambiental -SINA- y se  
Dictan otras  
disposiciones.  
 

De manera especial el artículo 1 que 
consagra los principios generales 
ambientales, establece que la 
política ambiental colombiana 
seguirá los siguientes principios 
generales:  9. La prevención de 
desastres será materia de  
interés colectivo y las medidas 
tomadas para evitar o mitigar los 
efectos de su ocurrencia serán de  
Obligatorio cumplimiento.   
Así mismo en el artículo 5 se 
establecen las funciones del 
Ministerio del Medio Ambiente, entre  
las cuales está la de dictar nomas y 
políticas para prevenir y controlar los 
factores de riesgo y deterioro 
ambiental, así como promover con 
el Ministerio de Gobierno la 
realización de programas  
y proyectos de gestión ambiental 
para la prevención de desastres.   
De igual manera y según el art. 31 
las CARS, deben realizar 
actividades de análisis, seguimiento,  
Prevención y control de desastres. 
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LEYES 

Número Título Comentarios 

Ley 322 de  
1996  
 

Por la cual se crea el 
Sistema Nacional de 
Bomberos de Colombia y 
se dictan otras 
disposiciones.  
 

La prevención de incendios es 
responsabilidad de todas las autoridades 
y de los habitantes del territorio 
Colombiano (Art. 1º). Se establece en 
esta norma que es obligación de los 
municipios la prestación del servicio y 
los Concejos Municipales, a iniciativa de 
los alcaldes, asignarán los recursos 
correspondientes (Art. 2º); el Sistema 
Nacional de Bomberos de Colombia 
pertenece al Sistema Nacional para la 
Prevención y Atención de Desastres 
(Art. 4º).  

Ley 400 de  
1997  
 

Por la cual se adopta el 
Estudio General de 
Amenaza Sísmica de 
Colombia.  
 

Esta ley permite, en el futuro, expedir 
actualizaciones de las normas sismo 
resistentes colombianas por intermedio 
de decretos reglamentarios.  

Ley 388 de  
1997  
 

Por la cual se modifica la 
Ley 9ª de 1989, y la Ley 
3ª de 1991 y se dictan 
otras disposiciones.  
 

En esta Ley se establece como uno de 
sus objetivos, la prevención de 
desastres en asentamientos de alto 
riesgo, por ello son acciones 
urbanísticas la ordenación del territorio 
para evitar este tipo de situaciones. En 
el artículo 10 se estipula que son 
normas determinantes en la elaboración 
de los planes de ordenamiento territorial, 
las normas relacionadas con la 
conservación y protección del medio 
ambiente, los recursos naturales y la 
prevención de amenazas y riesgos 
naturales.  

Ley 812 de  
2003  
 

Por medio de la cual se 
aprueba el Plan Nacional 
de Desarrollo 2003-2006, 
Hacia un Estado 
Comunitario. 

En materia de prevención y mitigación 
de riesgos naturales se mencionan 
algunas actuaciones, tales como: 
conocimiento de riesgos, inclusión de la 
prevención y mitigación en la 
planificación regional y local, reducir la 
vulnerabilidad financiera del Estado para 
su respuesta a desastres, y optimizar 
mecanismos de respuesta ante estos 
eventos.   
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LEYES 

Numero  Año TEMA 

Ley 989 1989 

Artículo 56 “Por la cual se dictan normas sobre planes de 
desarrollo municipal, compraventa y expropiación de 
bienes y se dictan otras disposiciones”. Modificado 
Artículo 5 de la Ley 2 de 1991. 

ley 388 1997 
Por la cual se modifica la Ley 9 / 89, y la Ley 2 / 91 y se 
dictan otras disposiciones 

Ley 418 1997 

Modificada Parcialmente por la Ley 782 de 2002, 
Reglamentada por el Decreto Nacional 128 de 2003, 
Reglamentada por el Decreto Nacional 2767 de 2004. "Por 
la cual se consagran unos instrumentos para la búsqueda 
de la convivencia, la eficacia de la justicia y se dictan otras 
disposiciones 

Ley 1209 2008 
Por medio de la cual se establecen normas de seguridad 
en piscinas 

Ley 1225 2008 

Por la cual se regulan el funcionamiento y operación de 
los parques de diversiones, atracciones o dispositivos de 
entretenimiento, atracciones mecánicas y ciudades de 
hierro, parques acuáticos, temáticos, ecológicos, centros 
interactivos, zoológicos y acuarios en todo el territorio 
nacional y se dictan otras disposiciones. 
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DECRETOS 

NUMERO  AÑO TEMA 

decreto 586 1983 
Por el cual se crea el "Comité de salud 
Ocupacional". 

Decreto 1547 1984 

Créase el Fondo Nacional de Calamidades 
como una cuenta especial de la Nación, con 
Independencia patrimonial, administrativa, 
contable y estadística, con fines de interés 
público y asistencia social y dedicada a la 
atención de las necesidades que se originen en 
situaciones de desastre o de calamidad o de 
naturaleza similar. 

Decreto 919 1989 
Por el cual se reglamenta el sistema nacional 
para la prevención y atención de desastres de 
Colombia 

Decreto 919 1989 
Por el cual se organiza el Sistema Nacional para 
la Prevención y Atención de desastres y se 
dictan otras disposiciones 

Decreto 652 1990 
Por el cual se reglamenta el Fondo de 
Prevención y Atención de Emergencia de 
Bogotá, D.E. 

Decreto 652 1990 
"Por el cual se reglamenta el Fondo de 
Prevención y Atención de Emergencia de 
Bogotá, D.C." 

Decreto 657 1994 

Por el cual se prohíbe la prestación de servicios 
públicos domiciliarios y la construcción de 
inmuebles en zonas de alto riesgo del Distrito 
Capital de Santa Fe de Bogotá 

Decreto 951 1994 

Por la cual se reestructura la Alcaldía Mayor - 
Secretaria General del Distrito capital y se 
establecen Dependencias las funciones de sus 
Dependencias.  

Decreto ley 1295 1994 
Por el cual se determina la organización y 
administración del Sistema General de Riesgos 
Profesionales. 

Decreto 657 1994 

Por el cual se prohíbe la prestación de servicios 
públicos domiciliarios y la construcción de 
inmuebles en zonas de alto riesgo del Distrito 
Capital de Santa Fe de Bogotá. 
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DECRETOS 

NUMERO  AÑO TEMA 

Decreto 423 2006 

Por el cual se adopta el Plan Distrital para la 
Prevención y Atención de Emergencias para 
Bogotá D.C. 
 

Decreto 193 2006 

Se adoptan los espectros de diseño y las 
determinantes del estudio de 
Microzonificación Sísmica. 
 

Decreto 423 2006 

Por el cual se adopta el Plan Distrital para la 
Prevención y Atención de Emergencias para 
Bogotá D.C. 
 

Decreto 633 2007 

Por el cual se dictan disposiciones en 
materia de Prevención de Riesgo en los 
lugares donde se presenten aglomeraciones 
de público y se deroga el Decreto 043 / 06 el 
cual regulaba antes la materia 
 

Decreto 3888 2007 

Por el cual se adopta el Plan Nacional de 
Emergencia y Contingencia para Eventos de 
Afluencia Masiva de Público y se conforma 
la Comisión Nacional Asesora de Programas 
Masivos y se dictan otras disposiciones. 

Decreto 005 2008 
Por el cual se adopta el lema institucional de 
la Alcaldía Mayor de Bogotá, D.C., para el 
periodo 2008 – 2011 

Decreto 330 2008 

"Por el cual se determinan los objetivos, la 
estructura, y las funciones de la Secretaría  
de Educación del Distrito, y se dictan otras 
disposiciones". 

Decreto 2171 2009 

Por medio del cual se señalan medidas 
aplicables a las piscinas y estructuras 
similares de uso colectivo y de propiedad 
privada unihabitacional y se dictan otras 
disposiciones 
 

Decreto 523 2010 
"Por el cual se adopta la Microzonificación 
Sísmica de Bogotá D.C." 
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ACUERDOS 

Numero  Año TEMA 

Acuerdo 11 1987 
Por el cual se crea el Fondo de Prevención y 
Atención de Emergencias en el Distrito Especial 
de Bogotá y se dictan otras disposiciones 

Acuerdo 288 2007 

Por el cual se confiere autorización a la 
Secretaría Distrital de Cultura, Recreación y 
Deporte y el Fondo de Educación y Seguridad 
Vial 

Acuerdo 341 2008 

Por el cual se adiciona el acuerdo No.30 de 
2001 y se establece la realización de un 
simulacro de actuación en caso de un evento de 
calamidad pública de gran magnitud con la 
participación de todos los habitantes de la 
ciudad 

 

 

RESOLUCIONES 

NUMERO AÑO TEMA O COMENTARIO 

Resolución 
7550 

1994 
"Por la cual se regulan las actuaciones del 
sistema educativo nacional en la prevención de 
emergencias y desastres". 

Resolución 
3459 

1994 

 "Por la cual se regulan las actuaciones del 
Sistema Educativo de Santafé  de Bogotá D.C., 
en la Prevención de Emergencias y Desastres", 
expedida por la Secretaría de Educación de 
Bogotá. 

Resolución 
323 

2006 

“Por la cual se determinan los componentes para 
la formulación e implementación de los planes 
de emergencia en instituciones educativas en el 
Distrito Capital”, expedida por la DPAE. 
 

 

CONVENIO 

CONVENIO ADMINISTRATIVO No. 
SGO029 DEL 2011 

Donde se realizan y ejecutan 
actividades de prevención, atención  
mitigación en el departamento de 
Cundinamarca. 
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Anexo B.  Entrevista con funcionaria de la Dirección Local De Educación 

 
Entrevista realizada el día viernes 11 de Mayo del 2012 a las 10:47 am, con una 
duración de 11 minutos con 22 segundos, a la doctora María Cecilia Vallejo 
funcionaria de la Dirección Local de Educación de la localidad 11 de suba. 

 ESTUDIANTES 
 FUNCIONARIA 
 
REDACCIÓN: 
 

 Buenos días, Nosotras somos estudiantes de la Universidad Piloto de 
Colombia, actualmente estamos desarrollando nuestro trabajo de grado, sobre el 
tema de planes escolares para la gestión del riesgo, entregados a esta dirección 
local de educación, por los colegios de esta localidad. 
 

 Nosotras redactamos las siguientes preguntas con el fin de reunir la 
información necesaria para culminar nuestro trabajo de grado. 
 

 ¿Quién es la dirección local de educación? 
 
 Nosotros somos supervisores de educación, que hoy por hoy está conformado 
por un equipo interdisciplinario de funcionarios. 
 

 ¿Quiénes son supervisores de educación? 
 
 Son personas que tienen titulo de educador; o sea que han hecho carrera de 
docencia, pero a partir de dos años atrás el ministerio por  medio de una directiva 
ministerial, dijo que esta función de supervisores la pueden ejercer otros 
profesionales, ejemplo: administradores de empresas, abogados, economistas 
entre otros. 
 

 ¿Qué funciones ejerce este grupo interdisciplinario? 
 
 Ejercemos inspección, vigilancia y supervisión sobre el servicio público 
educativo, este es aquel que imparte a los colegios tanto oficiales como privados y 
nos faculta el decreto 907 de 1996, ya que Bogotá esta desconcentrada en 
localidades y en cada localidad hay funcionarios que ejercen esta tarea. 
 
 La secretaria de educación está estructurada mediante el decreto 330 del 
2008, en este también se encuentran las funciones que nosotros como dirección 
local de educación ejercemos; en si somos una pequeña secretaria de educación 
que está dispuesta  para que las personas no vallan lejos ya que la oficina 
principal de la secretaria de educación se encuentra en la avenida el dorado. 
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 El decreto 330 de 1998 es reestructurado cada periodo de mandato. 
 

 ¿Cuántas funciones posee la dirección local de educación? 
 
 25 funciones, una de ellas corresponde a ver los planes de gestión de riesgo 
escolares o planes de prevención y atención de emergencias escolares, nos 
corresponde ya que este proyecto hace parte del gran proyecto educativo de cada 
institución PEI, así mismo todas las instituciones poseen un PEI como proyecto y 
un PEGR como subproyecto. 
 

 ¿Qué norma legal faculta a la dirección local de educación? 
 
 La resolución 7550 de 1994 y la resolución 3459 de 1994. 
 
 Estas normas facultan a los diferentes funcionarios de la dirección local de 
educación para pedir a las instituciones educativas el informe de la labor 
relacionada al tema de PEGR. 
 
 Jerárquicamente dependemos del director local de la secretaria de educación, 
pero funcionalmente, dependemos de una oficina de la secretaria que se llama 
oficina de inspección, vigilancia y supervisión; esta oficina creo  y nos envió a 
nosotros como dirección local de educación un formato para evaluar los PEGR, 
este formato se le envía a las instituciones para que ellos realicen una 
autoevaluación donde especifiquen si cumplen o no con los requisitos del formato, 
lo llenan y adjunto nos envían a nosotros el PEGR. 
 

 ¿Desde  cuándo realizan ustedes esta función? 
 
 Desde hace más o menos dos años, anteriormente esta función la estaba 
realizando el FOPAE y nosotros no, cuando supimos de la existencia de las 
resoluciones y que dentro de ella teníamos dentro de ella teníamos la función de 
evaluar a las instituciones educativas empezamos a realizarlo. 
 

 Quien orienta a la dirección local de educación, frente al tema de PEGR? 
 
 El FOPAE, ellos son los competentes para decirle a las instituciones donde 
ubicar los elementos o artículos exigidos para la prevención de desastres; 
nosotros simplemente nos guiamos por el formato que da el FOPAE. 
 

 Ustedes revisan que se implementen los  PEGR? 
 
 Cuando se hace visita a alguna institución educativa por algún motivo, 
aprovechamos para revisar si se están implementando o no. 
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 ¿Cuándo por ejemplo? 
 
 Cuando legalizamos una institución educativa, ellos deben presentar una serie 
de documentos para constituir legalmente la institución y entre estos documentos 
debe existir un PEGR. 
 
 Nosotros revisamos que estén dispuestas las exigencias del FOPAE como por 
ejemplo flechas de ruta de evacuación, extintores, señalización entre otras. 
 

 ¿Y si no es así? 
 
 Lo único que nosotros como dirección local de educación hacemos es verificar 
que lo dicho al FOPAE en el formato este, ya que no somos competentes para 
decirles como realizar un plan escolar para la gestión del riesgo, como señalizar 
su institución ni mucho menos de guiarlos para la realización de dicho plan. 
 

 ¿Después de que ustedes hacen la verificación de que eso existe, alguien 
más hace un seguimiento o monitoreo ya sea mensual, trimestral o anualmente o 
simplemente se realiza cuando ustedes ven necesario asistir a la institución 
educativa por algún motivo? 
 
 Anualmente hacemos la revisión, esta se hace a través de documentos ya que 
se piden los avances del PEI, y dentro de él se encuentra el PEGR, se observa 
como esta, si lo han implementado, retroalimentado, abandonado o simplemente 
no lo han  creado. 
 
 Pero repito, simplemente  vamos cuando media una solicitud, ya que primero 
hay 420 instituciones más las ilegales dentro de la localidad, segundo hay muchas 
quejas y tercero todo lo demás; entonces no todos los días podemos realizar 
visitas y cuando vamos hacemos una evaluación integral, es decir observamos 
absolutamente todo. 

 

 Ahora, si el FOPAE nos envía una carta que diga que en un colegio de la 
localidad, un niño se cayó en una alcantarilla y su mama puso una queja o algo 
así,  hay si nos dirigimos inmediatamente para revisar el PEGR, pero nosotros 
como dirección local de educación partimos de la buena fe de que todas las 
instituciones educativas de la localidad, tienen e implementan un PEGR. 
 
 Cuando media una queja o una evaluación integral o que ordene la autoridad 
competente toca ir, pero de lo contrario es solo seguimiento bajo los documentos 
que se revisan. 
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 De igual manera cada seis (6) meses se realizan reuniones donde se le 
recalca a las instituciones que tiene que cumplir la norma y así mismo se les 
asesora para el cumplimiento de esta. 
 
 Esta es la forma como la dirección local de educación opera en cuanto al tema 
de los PEGR, ya que solo se presta el servicio de inspección y está en la norma 
que nos faculta. 
 
 ¿Alguna otra pregunta? 
 

 No señora, todo queda claro. 
 

 Muchísimas gracias por su tiempo, y por sus respuestas. 
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Anexo C.  Entrevista con funcionario del DPA 

 
Entrevista realizada el día miércoles 22 de febrero del 2012, a la doctora Viviana 
Garavito y al ingeniero Javier Pava funcionarios del Departamento y de 
Prevención y atención de emergencias de la cuidad de Bogotá, encargados del 
Grupo de Educación a nivel municipal. 
 

 ESTUDIANTES 
 
 FUNCIONARIOS 
 
Se realizan las siguientes preguntas y por su parte ellos general las 
correspondientes respuestas. 
 
REDACCIÓN: 
 

 Se quiere saber bajo que base legal se deben elaborar los  PEGR? 
 
 La base legal que se requiere se encuentra en la página www.sire.gov.co, link: 

formación a la comunidad, link: plan escolar de emergencias. 
 
 Solo en esa página se encuentra relacionada. 
 

 ¿Qué diferencia existe entre plan escolar de emergencias y plan de gestión 
del riesgo? 

 
 Antes cuando solo existía el DPAE como entidad encargada de todo lo 

relacionado con gestión del riesgo y manejo de emergencias; todos estos 
planes recibían el nombre de Plan de emergencias, cuando se crea la 
extensión del DPAE llamada FOPAE, se divide la gestión de riesgo en varias 
ramas, como lo son Planes de manejo para aglomeraciones, planes de gestión 
del riesgo, etc.; todo nace de la gestión de riesgo global y es parte de este. 

 

 Quisiéramos saber a cargo de que institución está la supervisión y control de 
la elaboración y seguimiento de los PEGR? 

 
 El ente encargado es el DPAE. 
 

 ¿Porque la DIRECCIÓN LOCAL DE EDUCACIÓN de la localidad 11 de Suba, 
es la que recibe los PEGR de las instituciones educativas de esa localidad? 

 
 ¿No tenemos conocimiento del por qué lo hace, es más, no sabemos si 

cumplan con el ciclo de acompañamiento, revisión y supervisión, control y 

http://www.sire.gov.co/
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manejo de los planes que las instituciones educativas elaboran; verificando 
periódicamente si, si lo implementa o no? 

 

 ¿Existe un formato o una guía para la elaboración de estos planes que sea 
elaborada por el DPAE, a la que tengas acceso las diferentes instituciones 
educativas de la ciudad? 

 
 Si, la guía para la elaboración de planes escolares de emergencias y la guía 

para la elaboración de los planes escolares de gestión del riesgo formuladas 
por el DPAE, y ya les conseguiremos una copia para ustedes. 

 
La entrevista termina, solicitando por parte de los funcionarios, una copia si es 
posible del trabajo realizado, y que sea enviada vía mail al siguiente correo: 
jfierro@fopae.gov.co. 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:jfierro@fopae.gov.co
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Anexo D.  Formato para revisión y calificación de los planes de gestión de 
riesgo, para los colegios de la localidad 11 de Suba. 

 
FORMATO PARA REVISIÓN Y CALIFICACIÓN DE LOS PLANES DE GESTIÓN DEL RIESGO PARA 

COLEGIOS DE LA LOCALIDAD 11 DE SUBA. 

DATOS O FORMAS CON LAS QUE CUENTA EL DOCUMENTO ENTREGADO: El documento debe contar 
como mínimos con los siguientes indicadores; teniendo como base legal las Resoluciones 7550 del año 

2004 y 3459 del año 1994 y  el Formulario de Evaluación de Planes de Prevención de Emergencias y 
Desastres, emitido por la Alcaldía Mayor de Bogotá. 

UPZ: 

Nombre de la institución: 

Componentes a calificar: SI NO 

Identificación Institucional 

Localidad     

Dirección     

Teléfono     

E-mail     

Nombre del Rector     

Organización escolar para la 
prevención (Comités y 

Brigadas) 

¿Cuenta con comité escolar?     

¿Son claras las funciones del comité escolar?     

¿Están definidos los mecanismos de funcionamiento del comité escolar?     

¿Cuenta con brigadas escolares?     

¿Son claras las funciones de las brigadas escolares?     

¿Están definidos los mecanismos de funcionamiento de las brigadas 
escolares? 

    

Vulnerabilidad y Factores de 
Riesgo 

¿El documento explica o muestra el análisis de vulnerabilidad teniendo 
en cuenta factores naturales? 

    

¿Este análisis es apropiado?     

¿El documento explica o muestra el análisis de vulnerabilidad teniendo 
en cuenta factores arquitectónicos? 

    

¿Este análisis es apropiado?     

¿El documento explica o muestra el análisis de vulnerabilidad teniendo 
en cuenta factores sociales? 

    

¿Este análisis es apropiado?     

¿El documento explica el análisis del riesgo teniendo en cuenta factores 
naturales? 

    

¿Este análisis es apropiado?     

¿El documento explica el análisis del riesgo teniendo en cuenta factores 
arquitectónicos? 

    

¿Este análisis es apropiado?     

¿El documento explica el análisis del riesgo teniendo en cuenta factores 
sociales? 

    

¿Este análisis es apropiado?     

Planes de acción, Planes de 
Evacuación 

¿El documento expone el plan de evacuación de la institución 
educativa? 

    

¿El documento expone en su plan de evacuación realizar simulacros 
para responder a amenazas naturales? 

    

¿El documento expone en su plan de evacuación realizar simulacros 
para responder a amenazas sociales? 

    

¿El documento expone en su plan de evacuación realizar simulacros 
para responder a otras amenazas? 

    

¿El plan contiene el plano o mapa de evacuación?     

¿Están expuestos en el documento actividades o celebración alusivas a 
la  gestión y manejo del Riesgo? 
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Anexo E.  Informe para la dirección local de educación de Suba, revisión de planes 
de gestión de riesgo presentado por las instituciones educativas. 

 

PRESENTADO A: 
DR. PUPO. 

FUNCIONARIO DIRECCIÓN LOCAL DE EDUCACIÓN DE SUBA. 
 

PRESENTADO POR: 
PAULA ANDREA ANZOLA MUÑOZ 

ERIKA PATRICIA GONZÁLEZ CAJIAO 
 

ESTUDIANTES DE LA UNIVERSIDAD PILOTO DE COLOMBIA. 
 

BOGOTÁ D.C. 
10 DE FEBRERO DE 2012 

 

 
INFORME. 

 
Nosotras como estudiantes de la Universidad Piloto de Colombia, del programa de 
Administración y Gestión Ambiental, realizamos la revisión de los PLANES DE 
GESTIÓN DE RIESGO entregados al DIRECCIÓN LOCAL DE EDUCACIÓN  de la 
localidad 11 de suba por parte de las instituciones educativas, y que nos fueron 
suministrados por medio del Doctor José Pupo para realizar dicha revisión. 
 
Para hacer posible esta revisión nos basamos en la normativa vigente y que rige 
para la elaboración de los PLANES DE GESTIÓN DE RIESGO, emitida por 
Resoluciones 7550 y 3459 del año 1994. 

Esta normativa contiene conceptos necesarios para realizar una identificación y 
evaluación del riesgo, construir los escenarios de riesgo y actuación. Parte de la 
distinción entre riesgo y desastre y sus implicaciones, con el fin de analizar los 
diversos factores de riesgo, las posibilidades de intervenir sobre ellos, para 
finalmente volver a la relación entre riesgo y desastre y sus consecuencias. 

De acuerdo con la normatividad vigente en Bogotá, todas las Instituciones 
Educativas deben contar con un Plan de Prevención de Emergencias y Desastres, 
que deberá ser inscrito en la Dirección de Prevención y Atención de Emergencias 
– DPAE, como son: 

Resolución 7550 de 1994 (octubre 6) "Por la cual se regulan las actuaciones del 
Sistema Educativo Nacional en la Prevención de Emergencias y Desastres", 
expedida por el Ministerio de Educación Nacional.  
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Resolución número 3459  26 de julio de 1994, "Por la cual se regulan las 
actuaciones del Sistema Educativo de Santafé  de Bogotá D.C., en la Prevención 
de Emergencias y Desastres", expedida por la Secretaría de Educación de 
Bogotá. 

Resolución número 1001 de 2006  “Por la cual se adoptan los lineamientos 
ordenados por el Decreto 243 de julio 11 de 2006”, expedida por el Departamento 
Administrativo de Bienestar Social – DABS (Actual Secretaría Distrital de 
Integración Social – SDIS). 

Resolución 323 de 2006, “Por la cual se determinan los componentes para la 
formulación e implementación de los planes de emergencia en jardines infantiles 
en el Distrito Capital”, expedida por la DPAE. 

A continuación enlistamos los colegios que entregaron los PLANES DE GESTIÓN 
DEL RIESGO, los cuales fueron revisados por nosotras: 
 

NOMBRE DEL COLEGIO 

1 ACADEMIA DE AUTOMOVILISMO LA FLORESTA 

2 CEID NORTE 

3 CENTRO ESTUDIANTIL CRUTIMAIR  

4 CLEGIO HOWARD GARDEN 

5 COLEGIO AGUSTINIANO NORTE 

6 COLEGIO AGUSTINIANO SUBA 

7 COLEGIO ALEJANDRÍA 

8 COLEGIO ALVERNIA DE BOGOTÁ 

9 COLEGIO ANGLO ESCOCÉS 

10 COLEGIO ARCA INTERNACIONAL 

11 COLEGIO BOSQUE BILINGÜE 

12 COLEGIO CALATRAVA 

13 COLEGIO CALATRAVA SCHOOL 

14 COLEGIO CELESTIN FREINET 

15 COLEGIO CIEDI 

16 COLEGIO CLERMONT 

17 COLEGIO CRISTIANO GRACIA Y AMOR 

18 COLEGIO DIVINO SALVADOR 

19 COLEGIO EL VATICANO 

20 COLEGIO ESTELLA MATUTINA 

21 COLEGIO HELVETIA DE BOGOTÁ 

22 COLEGIO HISPANOAMERICANO CONDE SUAREZ 

23 COLEGIO HOGAR DE NAZARETH 

24 COLEGIO INSTITUTO SAN PEDRO 

25 COLEGIO JONATHAN SWIFT 



 

108 

 

26 COLEGIO MOUNT VERNON 

27 COLEGIO NACIDOS PARA TRIUNFAR EN CRISTO 

28 COLEGIO NUEVA CIENCIA SEDE BACHILLERATO 

29 COLEGIO NUEVA CIENCIA SEDE PRIMARIA 

30 COLEGIO NUEVO SAN LUIS GONZAGA 

31 COLEGIO PARROQUIAL RINCÓN DE SUBA 

32 COLEGIO PARROQUIAL SAN FRANCISCO DE SALES 

33 COLEGIO PEDAGÓGICO DULCE MARÍA 

34 COLEGIO PEDAGÓGICO VILLA SOFÍA 

35 COLEGIO PÉRTIGA 

36 COLEGIO PÉRTIGA FUNDACIÓN APUS No.1 

37 COLEGIO REUVEN FEURESTEIN 

38 COLEGIO SAN LUIS 

39 COLEGIO SANTA MARIANA DE JESÚS 

40 COLEGIO SANTIAGO ALBERIONE 

41 COLEGIO SEMINARIO ESPÍRITU SANTO 

42 COLEGIO TECNOLÓGICO DE SUBA 

43 COLEGIO VILLA ELISA IED SEDE A 

44 COLEGIO VILLA ELISA IED SEDE B 

45 COLEGIO VILLA ELISA IED SEDE C 

46 COLEGIO VILLA ELISA IED SEDE D 

47 COLEGIO VIRGINIA GUTIÉRREZ 

48 
CONGREGACIÓN DE RELIGIOSOS TERCIARIOS 

CAPUCHINOS PROVINCIA SAN JOSÉ 

49 CORPORACIÓN GIMNASIO DE LA MONTAÑA 

50 CORPORACIÓN UNIVERSAL 

51 EXTERNADO CARO Y CUERVO 

52 FUNDACIÓN HOGAR SAN MAURICIO 

53 FUNDACIÓN LAUDES 

54 FUNDACIÓN POR UN MAÑANA MEJOR 

55 GIMNASIO ACADÉMICO REGIONAL 

56 GIMNASIO CAMPESTRE BETH SHALOM 

57 GIMNASIO CAMPESTRE ESCALEMOS 

58 GIMNASIO CAMPESTRE GEORGE BERKELEY 

59 GIMNASIO CAMPESTRE LA SALETTE 

60 GIMNASIO COLOMBO BRITÁNICO 

61 GIMNASIO EL RENUEVO DE SUBA 

62 GIMNASIO FRANCISCANO DE SUBA 

63 GIMNASIO INFANTIL ESTININ 

64 GIMNASIO LA KHUMBRE 

65 GIMNASIO MODERNO ALEXANDER SHULTERLAND 

66 GIMNASIO MONTREAL 
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67 GIMNASIO NUEVA SUBA 

68 GIMNASIO SAN ÁNGELO 

69 GIMNASIO SAN LUIS SIGLO XXI 

70 INSTITUTO NUEVA AMÉRICA DE SUBA 

71 
INSTITUCIÓN EDUCATIVA DISTRITAL DELIA ZAPATA 

OLIVELLA 

72 INSTITUCIÓN TÉCNICA NAZARET 

73 INSTITUTO TECNISISTEMAS 

74 INSTITUTO TECNOLÓGICO AUTOMIDWAY 

75 INSTITUTO DE HERMANOS DEL SAGRADO CORAZÓN 

76 INSTITUTO EDUCACIÓN Y VIDA 

77 INSTITUTO HEBERT SPENCER 

78 JARDÍN INFANTIL EL RINCONCITO DEL TERCER PUENTE 

79 JAR DIN INFANTIL GIMNASIO SWEET HOME 

80 JARDÍN INFANTIL UN MAÑANA MEJOR 

81 JOSÉ JOAQUÍN CASTRO 

82 LICEO CHICO CAMPESTRE 

83 LICEO COLOMBIA 

84 LICEO CRISTIANO GOLDEN RULE 

85 LICEO ECOLÓGICO DEL NORTE 

86 LICEO FESAN 

87 LICEO HÉCTOR DÍAZ 

88 LICEO HYPATIA 

89 LICEO PEDAGÓGICO MORATO 

90 SED LTDA 

91 SENNA ESCUELA DE AUTOMOVILISMO 

92 SOCIEDAD EDUCATIVA SAN VICENTE DE FERRER 

 
 
El cuadro en que nos basamos para la revisión de estos planes de gestión del 
riesgo fue elaborado por nosotras: 
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FORMATO PARA REVISIÓN Y CALIFICACIÓN DE LOS PLANES DE GESTIÓN DEL 
RIESGO DE LOS COLEGIOS DE LA LOCALIDAD 11 DE SUBA. 

DATOS O FORMAS CON LAS QUE CUENTA EL DOCUMENTO ENTREGADO: El 
documento debe contar como mínimos con los siguientes indicadores; teniendo como 
base legal las Resoluciones 7550 y 3459 del año 2004 y  el Formulario de Evaluación de 

Planes de Prevención de Emergencias y Desastres, emitido por la Alcaldía Mayor de 
Bogotá. 

UPZ:   

Nombre de las instituciones:   

Observaciones   

Componentes a calificar: SI NO PARCIAL 

Identificación 
Institucional 

Localidad       

Dirección       

Teléfono       

E-mail       

Nombre del Rector       

Organización escolar 
para la prevención 

(Comités y Brigadas) 

cuenta con comité escolar       

son claras las funciones del comité escolar 
      

están definidos los mecanismos de 
funcionamiento del comité escolar 

      

cuenta con brigadas escolares       

son claras las funciones de las brigadas 
escolares       

están definidos los mecanismos de 
funcionamiento de las brigadas escolares       

 
 
 
 
 
 
 

Vulnerabilidad y Factores 
de Riesgo 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

el documento explica o muestra el análisis 
de vulnerabilidad teniendo en cuenta 
factores naturales 

      

este análisis es apropiado       

el documento explica o muestra el análisis 
de vulnerabilidad teniendo en cuenta 
factores arquitectónicos 

      

este análisis es apropiado       

el documento explica o muestra el análisis 
de vulnerabilidad teniendo en cuenta 
factores sociales       

este análisis es apropiado       

el documento explica el análisis del riesgo 
teniendo en cuenta factores naturales  
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Vulnerabilidad y Factores 
de Riesgo 

este análisis es apropiado       

el documento explica el análisis del riesgo 
teniendo en cuenta factores 
arquitectónicos       

este análisis es apropiado       

el documento explica el análisis del riesgo 
teniendo en cuenta factores sociales       

este análisis es apropiado       

Planes de acción, Planes 
de Evacuación 

El documento expone el plan de 
evacuación de la institución educativa 

      

El documento expone en su plan de 
evacuación realizar simulacros para 
responder a amenazas naturales       

El documento expone en su plan de 
evacuación realizar simulacros para 
responder a amenazas sociales       

El documento expone en su plan de 
evacuación realizar simulacros para 
responder a otras amenazas       

el plan de implica acciones concretas de 
las brigadas escolares       

están expuestos en el documento 
actividades o celebración  
alusivas a la  gestión y manejo del Riesgo       

 
 
Las correcciones, apuntes, sugerencias, recomendaciones y observaciones; 
fueron entregadas por escritos a cada uno de los funcionarios encargados de los 
colegios por división de UPZ, los cuales enviaban vía mail esto a cada uno de los 
colegios; el mismo día de la revisión del documento. 
 
 
Sin otro particular, nos despedimos de usted, pero no sin antes agradecerle toda 
la  paciencia, información suministrada e instalaciones prestadas. 
 
 
 
Atentamente, 
 
 
. 
PAULA ANDREA ANZOLA MUÑOZ. 
ERIKA PATRICIA GONZÁLEZ CAJIAO. 
Estudiantes de la Universidad Piloto de Colombia. 
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Anexo F.  Listado de instituciones educativas, las cuales entregaron los planes 
escolares de gestión de riesgo y estos fueron revisados 

NOMBRE DEL COLEGIO 

1 ACADEMIA DE AUTOMOVILISMO LA FLORESTA 

2 CEID NORTE 

3 CENTRO ESTUDIANTIL CRUTIMAIR  

4 COLEGIO HOWARD GARDEN 

5 COLEGIO AGUSTINIANO NORTE 

6 COLEGIO AGUSTINIANO SUBA 

7 COLEGIO ALEJANDRÍA 

8 COLEGIO ALVERNIA DE BOGOTÁ 

9 COLEGIO ANGLO ESCOCÉS 

10 COLEGIO ARCA INTERNACIONAL 

11 COLEGIO BOSQUE BILINGÜE 

12 COLEGIO CALATRAVA 

13 COLEGIO CALATRAVA SCHOOL 

14 COLEGIO CELESTIN FREINET 

15 COLEGIO CIEDI 

16 COLEGIO CLERMONT 

17 COLEGIO CRISTIANO GRACIA Y AMOR 

18 COLEGIO DIVINO SALVADOR 

19 COLEGIO EL VATICANO 

20 COLEGIO ESTELLA MATUTINA 

21 COLEGIO HELVETIA DE BOGOTÁ 

22 COLEGIO HISPANOAMERICANO CONDE SUAREZ 

23 COLEGIO HOGAR DE NAZARETH 

24 COLEGIO INSTITUTO SAN PEDRO 

25 COLEGIO JONATHAN SWIFT 

26 COLEGIO MOUNT VERNON 

27 COLEGIO NACIDOS PARA TRIUNFAR EN CRISTO 

28 COLEGIO NUEVA CIENCIA SEDE BACHILLERATO 

29 COLEGIO NUEVA CIENCIA SEDE PRIMARIA 

30 COLEGIO NUEVO SAN LUIS GONZAGA 

31 COLEGIO PARROQUIAL RINCÓN DE SUBA 

32 COLEGIO PARROQUIAL SAN FRANCISCO DE SALES 

33 COLEGIO PEDAGÓGICO DULCE MARÍA 

34 COLEGIO PEDAGÓGICO VILLA SOFÍA 

35 COLEGIO PÉRTIGA 

36 COLEGIO PÉRTIGA FUNDACIÓN APUS No.1 

37 COLEGIO REUVEN FEURESTEIN 

38 COLEGIO SAN LUIS 
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39 COLEGIO SANTA MARIANA DE JESÚS 

40 COLEGIO SANTIAGO ALBERIONE 

41 COLEGIO SEMINARIO ESPÍRITU SANTO 

42 COLEGIO TECNOLÓGICO DE SUBA 

43 COLEGIO VILLA ELISA IED SEDE A 

44 COLEGIO VILLA ELISA IED SEDE B 

45 COLEGIO VILLA ELISA IED SEDE C 

46 COLEGIO VILLA ELISA IED SEDE D 

47 COLEGIO VIRGINIA GUTIÉRREZ 

48 
CONGREGACIÓN DE RELIGIOSOS TERCIARIOS CAPUCHINOS 
PROVINCIA SAN JOSÉ 

49 CORPORACIÓN GIMNASIO DE LA MONTAÑA 

50 CORPORACIÓN UNIVERSAL 

51 EXTERNADO CARO Y CUERVO 

52 FUNDACIÓN HOGAR SAN MAURICIO 

53 FUNDACIÓN LAUDES 

54 FUNDACIÓN POR UN MAÑANA MEJOR 

55 GIMNASIO ACADÉMICO REGIONAL 

56 GIMNASIO CAMPESTRE BETH SHALOM 

57 GIMNASIO CAMPESTRE ESCALEMOS 

58 GIMNASIO CAMPESTRE GEORGE BERKELEY 

59 GIMNASIO CAMPESTRE LA SALETTE 

60 GIMNASIO COLOMBO BRITÁNICO 

61 GIMNASIO EL RENUEVO DE SUBA 

62 GIMNASIO FRANCISCANO DE SUBA 

63 GIMNASIO INFANTIL ESTININ 

64 GIMNASIO LA KHUMBRE 

65 GIMNASIO MODERNO ALEXANDER SHULTERLAND 

66 GIMNASIO MONTREAL 

67 GIMNASIO NUEVA SUBA 

68 GIMNASIO SAN ÁNGELO 

69 GIMNASIO SAN LUIS SIGLO XXI 

70 INSTITUTO NUEVA AMÉRICA DE SUBA 

71 INSTITUCIÓN EDUCATIVA DISTRITAL DELIA ZAPATA OLIVELLA 

72 INSTITUCIÓN TÉCNICA NAZARETH 

73 INSTITUTO TECNISISTEMAS 

74 INSTITUTO TECNOLÓGICO AUTOMIDWAY 

75 INSTITUTO DE HERMANOS DEL SAGRADO CORAZÓN 

76 INSTITUTO EDUCACIÓN Y VIDA 

77 INSTITUTO HEBERT SPENCER 

78 JARDÍN INFANTIL EL RINCONCITO DEL TERCER PUENTE 

79 JARDIN INFANTIL GIMNASIO SWEET HOME 
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80 JARDÍN INFANTIL UN MAÑANA MEJOR 

81 JOSÉ JOAQUÍN CASTRO 

82 LICEO CHICO CAMPESTRE 

83 LICEO COLOMBIA 

84 LICEO CRISTIANO GOLDEN RULE 

85 LICEO ECOLÓGICO DEL NORTE 

86 LICEO FESAN 

87 LICEO HÉCTOR DÍAZ 

88 LICEO HYPATIA 

89 LICEO PEDAGÓGICO MORATO 

90 SED LTDA 

91 SENNA ESCUELA DE AUTOMOVILISMO 

92 SOCIEDAD EDUCATIVA SAN VICENTE DE FERRER 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 


